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S  U  M  A  R  I  O

Presidencia 
de! Consejo de - M inistros

Orden disponiendo el reingreso al ser
vicio activo coi? pleno reconorim*pn~

h ( ?■' (,- o - - .»,\ . •' «•/', O. .y
Sj'Plc d>- fO'-í ‘'n'oUs >.(* ,"‘íé
M O ;.v o . /?/„4/; i A:oo i HVf:
en ,<,̂ u,x;'>>Jní de ‘disponible gvbtr* 
if ‘ ' ó — Págma  964.

M inisterio  de ju s t ic ia

Ord&Mú relal h a ; 'GuAr/detoncs, con* 
fmmaoíonm, Omitidos, vecovt&ciniien* 
to de la plenitud de sus derechos*

> ■mruifvijjves de , xertras  
por it'c 01 ■ -i/rt-v .* :i ‘os, y recovo-'
* M ri¡ ó  ■ hn a percibir la no 
dem iliacié-p de v ^ fa-s Mar'i*
por <te$pía*.a < V < ( .«* * * ? >
«arfo* de m ' o h  *?*o o o  ó « *«, ,> 
meta que se 6, ¿.? n iis  i 
Uvas dispwncto* - < *>/ c #an *
P d '}s m , rm ..

Orden jijando iva turmas a que Acó. 
y • í ^ ,-f- de dar
maye* a, rdr rd rd  r ?o des -¿no a
la provisión de aquellas vacantes 
existentes con* '¡no i veo de la mmñH- 
m elón acordada por e¿ Ministerio de 
D efam a Nmiofuü, do Jueces y Fi$« 
cales rranii'.pitfá' > Fágivu A v

M in isterio  de H a cienda 
y E co n o m ía

'Orden interviniendo j» o visiom hnenie
la tienda de material eléctrico y el 
taller de reparacioncr. prspv^'ad dé 

- JX Francisco Tero] Llore..*, *ifuadoé 
m  Aleoy {A licante), calle de ha  lé*

herrad, intervoceiúH, *: irt deberá ajus- 
lar se a cnanto nj clscvo previenen el 
Decreto do 28 de Febrero y  sus 
Not mas de %t pilco con. de 2 de Margo 
€ V  / ? r  * ,<* 1 9 8 7 . — -Pá~.
giro  ;r»s.

Otra id, id, id. la Im prenta, Litografía 
y Relieves propiedad de D, Teobah

. do JorrM Cortés* establecida en Á h
- >ah, de. 4., Araoil* 

au-m^o 23 ,— Págma  858.

Ministerio de la Gobernación

Orden vmcediendn y  derecho al per,* 
i re  V A de Mes pescv

i* , po •;•:-"pía-¿amiente a Tos
y y entes de 8 /  oíase del Cuerpo de 
Be y acidad (Grupe civil), evacuados 
de A stvrws y desFnodos actualmen
te 'Cu Barcelona, D, Aurelio BenedM 
Ban Esteban y IJ. Segundo Dovat 
Lópov.. - Página 9ñív

Ministerio de instrucción 
Pública y  Sanidad

Orden m m " mudo pam  ocupar el car*
go de Presidente de Ja Junio- Téc» 
nica I  ¡sn itera  de Segunda Em e»  
y„sj u‘? i v Ore\gur Piula ho~B'>mwQ*

Otra concediendo él derecho al perefa 
bo de la subvención de diez pesetas 
'diarias por desplazamiento al Jef& 
dé Negociado de segunda ^Hse de 
este Departamento íh 7 ^cfc, Qa» 
hreru Rodríguez,— Pág* i "C'C.

• rijlcmido Ja de I I  de Abril úh  
o ??2 el sentido de que la subven- 

n que se concede u la Celadora 
í l O >mervatorio Superior de M?í- 

f ae Madrid, con destino a-aciden- 
tj ic lie en el Instituto Maragall d f 
Barcelona, Dv María Madoléli Oríi%

pO1' i-í 57, tt.f,' pü~
setas q r 14 y ¡

v tm  mvpfs i ,n le j ím> el percibe 
de dier yo por despla
zamiento o X tin’Uqtfr jyZoies Orméh 
lUíi cat,J?'V vi¡ J e  1% Facultad de 
üiencra^ d& bj erstdad de Mm
érid , acinatmcnir agregado a ~2| 
Sudsecretaría fie ATm immto comM 
D>’ĉ rr, y  y  "m ¡
—-Página W .

Otra' declarando ei% mimimon- 4e jubüí 
lado fw'mso por haber mmplido té 
edad reglamentaria^ al Am:íUar mu* 
fmrario de la Msmeía Superior del 
Trabajo ds Las Palmus, &* PdvMím

; MUón horca,—Página 960.

Otra id, í-d, iá> ?ü Pr&fmor num&mrfg 
de I-a íi ,pjv¿ ■ ae) Truhaj#
de é c c J n  ¡j " .'J v - **>*»**»
--P á gin a ' í^u

Úiru wi>t\pc*wS r .s  ‘ tniiído y <c sé
‘ /vv^ro " íí  j Acr >  *b de Bhiem^
grf sA*'c ? > 'x “y $ «onr>\li¿
al aub éJ'V #/* rtzr Jo* e yvm r ^
del in s fP ’Uv? i PrV u „ ft: ^
Página i-vá

- ' iV'tl T'i«
!f h'u / y  f
va cofWQmioñ^ Je  evám em s paré  
conceder á »*nh< misional de 
Practicante de Medicina para- ser¿ 
 ̂ wk Je ~ ' - ' ¿ Mo r  {Cnm**
f ?, * ’ r ' c » - * ’ av ^  c t

'i ( n J  (veden 
d ' »s«.» n u -
} P A  - ¡V, : ; *

M i n i s t e r i o  d e  O b r a s  P ú b l i c a s .

Orden separmnU .Diente
servicio* cau sara  o k\i/i w  el 'escala* 
fén del Cuerpo \ r  - pertmsr^ y  
D. Oartos VahyaDm Fabra, Ino^
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ro primero del Cuerpo de Caminos, 
Canales y  Puertos,—Página 960.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

prden  autorizando a la Dirección Ge
neral de Correos para convocar con- 
curso-exámen. de personal rural*—  
Página 961.

Ministerio de Trabajo  
y Asistencia Social

Qrden rectificando la publicada en la 
GACETA del día de ayerf designan
do a las personas que han de cons
titu ir la Delegación española en la  
XXIV Reunión de la Conferencia 
International del Trabajo que se  
inaugurará en Ginebra él día  2 del 
próximo mes de Junio.—Página  961.

Ministerio de Agricultura
Ordenes aprobando las relaciones que

se detallan de los elementos que ;ian 
sido clasificados como enemigos del 
Régim en y comprendidos en el g ru
po de insurrectos a que se contrae 
el artículo primero del Decreto de 
7 de Octubre de 1936, en las res
pectivas disposiciones que se inser
tan .—Página 961,

Administración Central

H a c ien d a  y  E C 0N 0M íA .-~C entro Oficial 
d e  Contratación d e Moneda.—Fijan
do los cambios de divisas extranje
ras para el día de la fecha.—Pági
na 963.

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA. 
—Dirección General de Comercio.— 
Aviso a los importadores de mercan
cías extranjeras.—Página  963,

G o b e r n a c ió n .—Inspección General de 
Seguridad (Grupo Uniformado).— 
Rectificando la disposición de fecha

18 del actual {GACETA núm . 138), 
en lo que a la antigüedad,
p o r  la q u e  se '  día el ascenso a , 
Cabos a Jos Q i cotias que. figuraban  
en la relación que empezaba por 
Juan López Romero y term ina por 
Marcelino Sebastián Fraguas.—Pá
gina  964.

Ascendiendo a Cabo al Guardia de este 
Cuerpo D. Mariano Vivar Vargas, 
—Página  964.

T ra ba jo  y  A s is t e n c ia  S ocial .— D ir e c 
ción General de Trabajo.—Ser
vicio de Colocación de Obreros y  
Crisis de T r a b a jo .— Relaciones no
minales de los obreros extranjeros 
que se han solicitado carta de iden
tidad profesional para trabajar en 
España,—Página  964.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago.—Edictos.— 
Requisitorias.—Página  966.

PRESIDENCIA 
 DEL CONSEJO DE M INISTROS

ORDEN
Ilmo. S r.:
Vista lia Ínstamela promovida por 

¡don Juan Lloret (Salinas, Auxiliar pri
mero del ¡Cuerpo Administrativo de 
la Zona idie Protectorado de España 
en Marruecos, que fué 'declarado por 
Orden de 1.° de Abril de 1937 (GA
CETA idieU 3), en situación de •‘dispo
nible gubernativo”, de acuerdo con lo 
establecido en e¿l -apartado ib) dél ar
ticulo 3.° ídel Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936 (GACETA del 29),

Teniendo en ¡cuenta que el interesa
do tse incorporó al Ejército de la Re
pública ¡corno locmiprendido en el reem- 
¡plliazo ‘cuyo ¡llamamiento a  filas fué 
disipae-sito (por el Ministerio -de Defensa. 
Naciomall, habiendo permanecido en ios 
frentes ¡de ¡guerra, en «una de ¡cuyas 
acciones resultó ¡herido, justificándose 

. asi plenamente su lealtad al Gobierno 
legítimo de ¡la República, y de acuerdo 
con eflt favorable informe emitidlo por 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias,

E sta ¡Presidencia ha resuelto decla
rar al auxiliar primero del Cuerpo Ad- 
miinistírativo de la Zona de Protecto
rado de España en Marruecos, don 
Juan Lloret Salinas reingresado ail 
servicio activo en su categoría, con 
pleno reconocimiento de derechos, re
trotrayéndose sus efectos al día pri
mero de Enero del corriente año.

Do digo a  V. I. paira su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
El ¡Subsecretario,

J. PRAT

Sr. Encargado del Despacho de la Di
rección ¡general de Marruecos y Co
lonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de justicia de la provincia do 
Castellón y de conformidad con lo 
dispuesto en el núm.ero segundo del 
artículo segundo del Decreto de este 
Departamento, d-e 6 de Agosto últi
mo ;

Este Ministerio ha. dispuesto la read
misión con plenitud de derechos y ga
rantías de D. Rodrigo Guarch Guarch, 
Secretario del Juzgado de Instrucción 
de Lucena del Cid; declaración que, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del mencionado Decreto, 
producirá de3de esta fecha los efec
tos que el de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiembre 
de 1936. señala en el apartado a) de

su artículo 3.° para seis m eses des» 
pués de acordado.

Lo digo a V. I, para su conocían ien- j 
-to y efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A, JUNCO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de Justicia de la provincia de 
Castellón y  de conformidad con lo 
dispuesto en el número segundo del 
artículo segundo del Decreto de este 
Departamento, de 6 de Agosto últi
mo;

Este Ministerio ha dispuesto la read
misión con plenitud de derechos y ga
rantías de don Isidoro Horcas Muñoz 
en el cargo de Oficial de la Adminis
tración de Justicia que, procedente del 
Juzgado de Primera instancia de Cas
tellón, pasó destinado al de igual clase 
de Onteniente, cuya Secretaría desem
peña interinamente y en cuyo ejerci
cio deberá continuar con igual carác
ter eventual no obstante aquella decla
ración, la cual con arreglo al artículo 
quinto del mencionado Decreto, produ
cirá desde esta fecha, los efectos que 
el de la Presidencia del Consejo do 
Ministros de 27 de Septiembre de
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1086 seta^a en U ; )  de sí*
artículo t3rc0To * uc?" •% ií ĉ eví 
pués de acordada»

Lo digo a V. I- para :.su conocimien
to y efectos,

parcelon-i, *g de Mayo tíe X938,
R  D,

JOSF A- JUNCQ 
Emo. Sl  Subsecretario ele este Mi

nisterio»

limo, Sr,: A  propuesta de la Sala 
de Gobierno-'del .-Tribunal' Supremo, 
formulada previ© estudio de le, que a 
mi vm  hizo' la Comilón de
puradora del 'pe oomk U *' . r  l  ;
tración de J n & h Je o > i luc ia  m  
Albacete y de coníormiaaa con jto dis
puesto en el número segundo del ar
ticulo segundo del Decreto de e^U 

de h de Atonto a-timo 
.EíH*? '"S ■». u iu  i& y 1 ’U L  *' -Jy 

Misión z "í»’ ' . ‘ v
.rantías Jf jou. R.u > «' oi.c*-* J Ja
Secretan “» ue Gobierno u; ;Ucba •* 
diencia de Albacete; aeciaraelon qu&\ 
con- arreglo r. lo diep-uasito eaial articu
lo quinto dei meneU-xAu* Tn en, to, o -aa 
dnclrá, áesáe este ;ecu«. o -  -.amo,-
que el de la Preside icj¿ 001 (JoruvU  ̂
de Ministros de 27 de Septiembre da 
1986, sefiala en el apartidó a) dé si¿ 
artículo XeNwo para. seis mEser dés~ 
puea do o..'

Lo digo ó. 'V L zuza &u eoriueimizez 
to y efectos,

Barcelona, 1S de Mayo de 1938=
P. XX 

JOSE A  JUNCO

timo, Sr, Subsecretario de este" 'Mi
nisterio» .

limo, Sr.; A propuesta de la Sala 
de Gobierno tl-el Tribunal Supremo- 
formulada previo eotjdio de la que a 
su vez hizo la Comislóo Judicial de
puradora del personal cíe la Adminis
tración do Justicia, de la provincia de 
Albacete y Je conformidad con. lo dis
puesto en Umkto segundo ele! ar
tículo seguido del .Decreto &e m ío  

• DepaHamen-to, íib 6 de Agosto último;
Este Ministerio ha dispuesto la read- 

. misión con. plenitud: de derechos y ga
rantías de clon Maximiliano Martfn@& 
García, Secretarlo de Sala ■ de la Au* 
dieocta de Albacete; declaración que? 
ion arregle a lo dispuesto en el artícu
lo' quinto del mencionado Decreto, pro* 
dUdrá desde esta fecha los efectos-que 
4A d e l*  .Presidencia del Gmmj® de Mi-

ni sí tos de 27 de septiembre de 1936, 
arjaa*a en el apartado a) de su- artíeu- 
“? m o i  * para seis meses después de 
acordada,

~Lj JJgo a V, L  pava m. eonocimien* 
te v afee eos» ■

LemeloBm 18 do Mayo de 1938,
P. D,

JOSE A? JUHOO 
Smo, &r, Subsecretario de ©gie MU 

xaslerio,

Hmo, 8i\: A  propuesta de la Bala 
Je G-nfm-; doI Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de M  que a 
■raí vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de Justicia» de la provincia ele 
Albacete y de conformidad con lo dis- 
curato en’ el número segundo del ar~ 
••iiculo segiiindo del Becráto ' cit este 

:»o .*•**-'. N *1 ? S de Agosto' aitm-o;
íj -’ r dispuesto la read-

míslou con. plenJlud m  derechos y g&~
 ̂*iv,j . t \j>í .eífredo Mox’enc Gar- 

‘i,m Xíscribajio de Cámara, a extin- 
giúr, de la AiKliencia de Albacete; de- 
slaraoídu que con arreglo lo d^pues^ 
so mi-.-el so Aculo <r aul menciona- 
¿ií> Dócreco, .producL >, ;out
.i€# efectos que el de te Pi e.Sxdencia
del Consejo de Ministros de 27 de 
^^o'lembre de 1 Df 6 señarla 'Su el apar- 
c .í ce o. m'Cntd > "crF.oro pera 

'«<:.e> meses deBpiies de acordados»
Lo digo a V. X» para m  eonociraím^ 

to y  efectos.
Barcelona, 18 de Mayo de 1938,

P. 13,
JOSE A. JUNCO, 

fimo, ¿ir, Subsecretario de este- Mi
nisterio,

limo.. B?,; A piopuc* ñ? áe Ja Sala 
de c¿i L  morir! Suprcmo,
formuL na previo estucho de ha que a 
m  - ci h.. u. iá Comisión judicial' de
puradora del personal de la Adminis
tración ' de Justicia de Ir pi-xéneia de 
•Ubacete y  de ernimnndau con lo dis
puesto x. <u -un;:o „r??uudo del ar- 
iíornc-- aeguudo láM Decreto -este 
ílepani ameaito, ée 6 de Agosto áltilmoi 

.Est© Ministerio ha -dispuesto la read
misión con . plenitud de derechos y ga
rantías, de los Secretarios judiciales 
que ñguran en la' relación --.adjunta, que 
aomienza con don'Miguel Casado Saft 
Smé j  termina con don Emilio VisoaS* 
tío Hernández; declaración que con 
arreglo a lo dispuesto en el articuló

quinto de¿ mencionado JX?M?reto? y^m» 
dvsm  ̂ j/-- fcdia,, loa efectos
o j ir A P-oHiútííicía del Consejo 
J.e ao V- de Eput} reabre de
1936 señala - en a l. apartado a) de su 
? rfo>fjo tercero, para * ' * -  r ®  det*? 
pu^s de acordado,

*~o digo a VB i. p».ars u. \..¿uuQimien*s 
to y efectos,

Barcelona, Ig R  Je Í938-
B. B.

¿OBE A. UJNCO 
limo. Srv Subsecretario de esste 

üisterio.

Mifa&ñéM $m' m 
Numero 1. Dan Muriucv B&n

Tín, 1 xVr&oci^
.Nómino B j>or< U-mn „ceLr? Cua

drado, Secretarlo/ dn Jusgado*, .Ai- 
mansa.." .
' Número S>- Don Mm&n® Villana V v  
Mena, Secretarlo de Juzgado, Gasas
Xbáiíez. : r-....... ' '

Número 4. XXob. Damián' Canter©
Sáiz, Secretario de Jfmgñd®, CMn» 
chilla.

Nüm&ro 5- Don j¡wm, éoA  Qérúem 
Recuenco, SeeroiarA de. Jugado, 
llm, :" v'^'‘

Número 8. Don Emilio Vizcaba© Her
nández, Secretario da -Jugado, La 
Boda. ' ■  ̂ ' ■■

Barcelona,. 18 dé ákyb de '-.198a':’' 
■■■•r>í' !0r;í- p. x>:

:'^ÁE JUFCQ

limo. Sr.: A  praüue^'.i de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo* 
formulada previo estudio de la que § 
bu vez hizo la Comisión judicial de* 
puradora del la Adminisn
tración de m̂ v} ó - x  o vitela d% 
Albacete y Je y ú¡m
puesto en el núrcf de] ar*
tíou-lo .seg-undo del Ií¡ec êt©- do es|f 
Be\pnrt-ameiUor Je > último^

Este j»- Uqw/sto Ja read
misión con plemrud j, óe,Beobos y $&■* 
írantías de ion ~Íd^
tiñes, Juu a ' i L x  éH
Cuerpo fumen j r Tuh ;>a!
Supremo, Fis^caL & A: le Be-» 
pública- y del Tribuncl de Casación, 
Audienéias - terr!t,oríaI©§: declaración
que, con arreglo a- lo dispuesto en el 
articulo quinto del mroeSoimdo Deere» 
to, producirá, desde áe e@ia feeba. lo f 
éfeetos que el Decreto é-e la. Preside®?* 
cia del Consejo Te Ministro® de 27 Ü  
Septiembre de 1986 sreñala en ©1 a p i »  
tado a) de m  artículo tercero, pare 
self1 meses después de acordados.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
Ujuo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: A  propuesta de la Sala 
j&e Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
mi vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de Justicia de la provincia de 
Albacete y de conformidad con lo dis
puesto en el número segundo del ar- 
tlcuilo segundo del» Decreto de este 
(Departamento, de 6 de Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto la read
misión con plenitud de derechos y ga
rantías de los Agentes judiciales que 
figuran en la relación adjunta que co
mienza con don Benjamín Ramírez 
¡González y termina con D. jesús Artu- 
fuedo Jiménez; declaración que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
¡¡plinto del mencionado Decreto, pro
ducirá, desde esta fecha, los efectos 
fljue el de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Septiembre de 
3.936 señala en el apartado a) de su 
articulo tercero, para seis meses des
pués de acordado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio,

Reilaqion que se cita
Número 1. Don Benjamín Ramírez 

González, Agente judicial, Audiencia 
<te Albacete.

Número 2. Don José Tendero Lan- 
fiete, Agente judicial, Audiencia de Al
bacete.

Número 3. Don Juan Moreno Siles, 
Agente • judicial, Audiencia de Alba
cete,

Número 4. Don José Llorca Berna!,
Agente judicial, Juzgado de Alcaraz.

Número 5. Don Miguel Gómez Mi- 
llán, Agente judicial, Juzgado de Al- 
mansa.

Número 6. Don Martín Sánchez Se
villano, Agente judicial, Juzgado de 
Chinchilla.

Número 7. Don Luis Morales Fer
nández, Agente judicial, Juzgado de 
mma,

Número 8. Don Jesús Artuñedo Ji
ménez, Agente judicial, Juzgado de 
Yeste,

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO

Xlmo. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo, 
formulada previo estudio de la que a 
su vez hizo la Comisión judicial de
puradora del personal de la Adminis
tración de Justicia de la provincia de 
Albacete y de conformidad con lo dis
puesto en el número segundo del ar
tículo segundo del Decreto de este 
Departamento, de 6 de Agosto último;

Este Ministerio ha dispuesto la read
misión con plenitud dé derechos y ga
rantías de los Oficiales y Auxiliares 
de la Administración de justicia, com
prendidos en la relación adjunta que 
comienza con don Enrique Rubio Cues
ta y termina con don Víctor Moreno 
Fernández; declaración que, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo (quinto 
del mencionado Decreto, producirá, 
desde esta fecha los efectos que el de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre de 1936 se
ñala en el apartado a) de su artículo 
tercero para seis meses después de 
acordado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Rolaqi.vóii que s© cita
Número 1. Don Enrique Rubio Cues

ta, Oficial, Audiencia de Albacete, ex
cedente activo.

Número 2. Don Jesús Salas Sáez, 
Oficial, Audiencia de Albacete.

Número 3. Rubén Jiménez Requena, 
Oficial, Audiencia de Albacete, exce
dente activo.

Número 4. Enrique Baeza Rodrí
guez, Oficia!, Audiencia de Albacete.

Número 5. D. José Salas Ortiz, 
Auxiliar, Audiencia de Albacete, exce
dente de activo.

Número 6. Don José Royo Escobar, 
Auxiliar, Audiencia de Albacete, exce
dente activo.

Número 7, Doña Pilar Teruel Mañe
ro, Auxiliar, Audiencia de Albacete.

Número 8. Don Pedro Moreno Teja
dos, A m lim  Audiencia de Albacete.

Número 9. Don Pedro Sáez Jimé
nez, Auxiliar, Audiencia de Albacete, 
en comisión oficial de la misma Au
diencia.

Numero 10. Don José García López, 
Auxiliar, Audiencia de Albacete, exce
dente activo.

Númei*o 11. Don José Gregorio To
más Auxiliar, Audiencia de Albacete.

Número 12. D. Antonio Enguiaanos 
Buetamante, Auxiliar, Audi encía de 
Albacete, excedente activo.

Número 13. Don Pedro García Mo- 
laño, Oficial, Juzgado de Albacete.

Número 14. Don Francisco Martí
nez Campos, Auxiliar, Juzgado de Al
bacete, excedente activo.

Número 15. Don Antonio Soria Ro
mero, Auxiliar, Juzgado de Albacete, 
excedente activo.

Número 16. Don Esteban Escribano 
Garcés, Auxiliar, Juzgado de Albace
te, excedente activo.

Número 17. Don José Catalán Mon- 
toya, Auxiliar, Juzgado de Alcaraz, ex 
cedente activo.

Número 18. Don Rafael Cantos Sán
chez, Auxiliar, Juzgado de Almansa, 
excedente activo.

Número 19. Don Juan de la Cruz 
García Soriano, Auxiliar, Juzgado d© 
Casas Ibáñez, excedente activo.

Número 20. Don José Cuellar Tolo- 
sa, Auxiliar, Juzgado de Casas Ibáñez, 
excedente activo.

Número 21. Don Luis Martínez Mar
tínez, Auxiliar, Juzgado de Chinchilla, 
en el Juzgado especial de Albacete.

Número 22. Don Antonio López Ca
lleja, Auxiliar, Juzgado de Hellín, ex
cedente activo.

Número 23. Don Víctor Moreno Fer
nández, Auxiliar, Juzgado de La Ro
da, excedente activo.

Barcelona, 18 de Mayo de 1988.
P. D.

JOSE A. JUNCO

llano. Sr.: A propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo^ 
formulada previo estudio de la que a 
bu vez hizo la Comisión judicial depu
radora úél Personal de la Administra
ción de Justicia de la ¡provincia de Al
bacete y de conformidad con lo dis
puesto en el número tercero dql artícu
lo segundo del Decreto d© esto De
partamento de 6 de Agoso de 1937;

Este Ministerio, ha dispuesto con
tornar iníterímamen© en eft cargo de 
Agente judicial del Juzgado de Ins-
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' c> A i« n ,í^  » IX M&fM®. T&«
má& Vétete te  f'v* ten ta¿ carácíter 
f t e e  deaempefcáiKloio,
1 LfO digo & V. I-, para su oonocimíem- 
lo y  a#eotm 

B&rceilorite 1 $ do Mayo de 1988.
P„ D.(

JOSE A* ’JXJJSfOO. 
Jarme Sr, Biibseem&né de -««te Mlnl^ 

ieHo,

IMm- ñix A  propuesta <del Juez ®e- 
ner&a Je Ctontrafaand© por Evasión 4# 
Oapteíe®,.- y  .atendiendo a t e  neoasv 
dtóes éói servicio;

’ • Este Ministerio, lia reso lto  que m&  
Vidal Fegoi&miez ..MteMnemfe oficial de 
la Administración de Justicia, con de*« 
tino eai 3a Audiencia teñidtoaúal Je V&-. 
tatcia, y que- se ermtíentra en esta ca
pital? m. nm de Mcewia, quede atítori*
o    -t . * * vr ( n *̂ q V  ¿g te<' ; ucv
p o n e n te  a 1 i" * s -1*J<aú o  c , e 1 11* te-m  h a -  

í m r  a n u a l  de s-ek; -mil p e s e t a s  q u e  t ía *  
na ptefeMmüte
•. t e  dijgo a V, $«. para, su omo^lñxúm^ 
to y demás efectos.

Barcelona, IB áe Mayo de 1938,
P. D.

JOSE Á- JUNCO, 
Itlano. Sír. Subsecretario de este Miaiis*- 

terio.

Buró. Sr,: A  propuesta de la Sala 
de Gobierno del Tribunal Supremo,- 
tosvnrajada previo rn  ” c <fe Ir que a 

su  veis litro )a C on  ih  m ¡ M u a ;  » a -  
r&éora tei pe; ser al ce ,> •*f n 1 A v  
etfe de Xjsmc c» xe la pro vinel a “ A3- 
b a c e te , $ A  t e i i f o i x t e a d  ocm *u \ á s ~  

imaefco m  mcreto seguido dte ar-. 
ifcufe segunrib del Decreto ée este De* 
tartamente de 6 <ie Agosto de 1987?

Utete Ministerio, ha dispueso reoo»¡ 
noeer.la plenitud de derechos j  .garan
das como oficial de la AclmiriL^raelóB 
de T-n a i- a. don José S arróben Torre- 
c lir 1 >0 csrgo se halla excedente
pC> i ? 'Jr * ¡f / ,rvx - tví i' íí m  DP 
oler jsk e <» a K 7 memórele judhíol m- 
êAXAv/, que s-e halla de^euiipefíer^

do aotuMmen'tye en el Jusga’dlo de Al- 
caam y en el que atexteio se te -ctô  
dorjnm coa tal ©aráoter ée miterinidad» 

t e  digo a Y, L* p&m m  conoolmteii^ 
te y ©fe¡otoB,

Baaceioaa, 18 de Ma^o de 1/988.
P, D.,

- JOSE A. JUNCO* 
Mim, Br. SiBÍisecretario d*@ este Mínls*

tñrm

Mme, #r.í .Visto telegrama ¿leí 
Presidente de la. Audiencia ée Ma- 
diriá y  de oon#m*mldad con te éispue^- 
to eai al Decreto-Ner de 4 de Enero 
de 1928 y Orden de la Presidencia del 
Concejo de Ministros de 13 ele Mayo 
de 1937;

Este ¡Mlin̂ ttíí'K}., lia. dx̂ pue sto oiied-é* 
(̂ n sitiia<?-1.6r/ ue .‘Xî edO'icte ,0c?iva por 
Incoijpv'nmcídai a Ate, m cSeml de la 
Adnrinlsi^aiclán de Justicia, don Ben- 
jaorán Apeártelo Llorante, des tinado en 
di Jiwgadki de Primera Instancia nñ- 
moro 5 de Maúrlá;, y que mi 1.7 do 
Ma>iw/ 'te;i ue r-te ^á^rito al
Trijéimal Central de Espionaje, cuya 
«Klsc t̂eíon q-jeda edt tete-v ^e^cíurít 
0UjS haberes, a raml de seis m»- pr. 
se te  aauafles, con or rgo al PreBUípu es
to de esfte Departanieato y sir dere
cho a íret-rdn Aten pm el úc D-?
(fenm Na^i^ar- 't.*,v̂ nd..,Jncl'Oai> que re- 
nua)-ci-ñ. a sru destino Mvíl eu o! c-aso 
de qué no #e reioingüé al adamo tn e¡ 
ni a / o 'U ir •-] nt 3, éiaa eon ts/ios <a - ¿< 

eiiguiente oa <̂n ríe Xvr\-d:G¿ p, 1 uy- 
. vitoaictósx, extremo que aoreA 
moéiaAte certificación expedida, i « 
Autor ida ü ni hit cor co rr capo r< d '• en u .

Do ñlgo a Vn 1.. -psixi 'oroc.ú*mifn= 
to y é.-emás. ®íe®tm,
..... BarceSoiM., 19 dé Mayo Ate 1938. •

P, ix; : -

J O S A  A . JU N C O .

Bmk>. .Br. Stíhséorotario ée. esie-'MJ.Tiis- 
torio,

.:*••.)<i;j j ; ‘. i îy «-i ley giunin del
Presidíenle de la Audiencia de M>dr:df 
y d.e ccmfmiutéaé con. te dtepuesto
an..el DeoratoA.,ey ée 4 de Ene-ro de 
1928 y Ondeen ée Ja BresMencia del 
Consejo de Mí ’* d e -  18 dt Mayo 
de JUC;

‘Ssie Miudsierio. da di^uogfte que 
don Mariano' Sáems Ori&tíEno, Auxi-* 
liar cíe Ja Aéministra^oíáfi. ée  Justicia 
adscrito al Juagóte te 
tamtei c ú r n o  ~ - te  1M1 en
e d í t e t e  te  eA u...:;nA  aetea ui- 
noisporacióii ^ ñla .̂ debiendo percibir 
mw haberes, a rasón, <íe oiiatcn .mil 

pesetas anuaíes, -con cargo al Presu
puesto de este Bqpartaínieite, sin ée- 
mdho -a r e t e '^  vg *** e pe; ’J ci<;
Deteiyxe Itectei" r / : .J Ate
reB iw ;o 9 sm destino c iv i l  en el caso 
ele que r¿c se reintegre si ib lamo en él 
plazo de treinta étez c c t e  des desde 
al signitote al en qim ív-r-iptee no- 
vilizacláíx exwame que ocicélí^rá

é to to  iCjenii-fioaicidn ^-@á6Sa. por 5& 
4-utorí-dad militar corrss{p<méi6iit6.

Jjo digo, a V. l v para ra. ooBocim'ieíi  ̂
io y demás efectos..

BareMona,. 19 de Mayo dé 1988,
P, a ,

JOSE A, JUNCO. 
Itao, BuMecrmiib 4fe Mtnts-

ÍCriO.

Bmo. Sr.: Visto eü . tA i^am a ,.éel 
Presidente de la.Audáesigeia ée Madrid* 
y dé conformidad pfon lo «lispuesto e«i 
el Decreto JLey de 4 de de 1928
v t mésen de D tenej.  ̂ éei
m' Vin»r‘1/os Í4? dz %fkky*j dv& ’l&Wí

E. 1v vixi'it ¿ix ix 
u.hl Ate jan are Mora tete ^narto  at> 
■xiilar de ¿a A^mlni t̂raiCdén de 
tea &ésérito al Juagado' número -8 .da 
Madríft queda, en 'situación de exce
dencia activa por' iBcoipomeidii a il
las, dablendo parcibir &m hahere^- 1
r\ix ) Ir nmtro irrü péletele anuales

( f <íl ti Frexiii-íiíftete ée míe Be*.
„ jm i», > s’i; /icTrxterí  ̂ refaibu-

X> j por Ai 4e Deíenm Nació-
8 , j te te  i endose qu? remmciiíí a eu

;u  ̂rv m en te caso 4e- que no sé
t li r;A r al 'míame m &l pla^o de 

*semta días contados desde c?l s&guiem- 
re f ’ »1 r íe  su .mov31LeacÍ6¿«

■ea.-.a e.:c r/c/eJJ.xrl ./c^Álaste cxm 
fcaeiciíi expeuiéa pxr A kwttnloMú 

” ’ x ii c 01 reapondiéat-e,
i p  i V, I.» tpara ms. c<m&yímim*

< y ,e:mr i  efectos.
. iBarcelona, 19 -de Mayo de" 1938.

P D ,
-/OSE A t .TUNCO,

limo. X-r. XuAseteeterio -4 ;t esté Mwü¿  ̂
:,¿rk:

Brno. Sr.- Visto «I t<&<%saxS& :0é  
Ptí fi-ití- B'íc- ríe la A vito:.#;» 4e Madrid'
y Je r-orjomítete con tes e»
x  A'f'>n -  1 .te * J x \ r  K>«&

J u-  ̂ ."*x m  x J’'- texx 
te  Ue ce m " ' \f‘ r ~ v!c J-rT?4

5te e MJ msteric, :u qu
yQÁón éí texeteiam cteti/va, jk>̂  

W "  Txrateón a filias, el oficial de 1¡& 
>afo:ate'ón de JusMeia* don ¡ah 
?0.i'ujü OUvüe: toju ce naife des

tín o efe .en fe AuteAcxia ¿e ItercJr'.J; y 
que ex 17 éq Miurco- ate earteemte a l l  
fné ti xerdo al iu? < As rmi de 
ifemajA cuya eé-exte. queda si»
texte.. posclbdii  ̂  ̂vr a raué?̂
tee «cu -'at! pe^eta^ ««niaaie», '«o» €&rg¿
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jal Ptresupueislto de este Departamento 
y sin derecho a retribución alguna por, 
©1 ¡de Defeimsa Nacional, entendiéndo
le que renuncia a su destino civil en el 
Caso de que no se reintegre al mismo 
ton eil plazo de treinta días contados 
Reside el siguiente al en que termine su 
movilización, extremo que acreditará 
mediante certificación expedida por la 
^Autoridad militar correspondiente,

(Lo digo a V. I., para su ¡conocimien- 
, Ío y demás efectos. 
v Pare clona, 19 di© Mayo de 1938.

P. D.,
JOSE A. JUNCO, 

ffitoo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.; Vista la instancia suscri
ta por idon Juan Geremías Montero, 
Auxiliar interino de la Administración 
Üe Justicia que prestaba sus servicios 
en el Juzgado de Primera instancia de 
¡Belchite, ¡y el que ¡habiéndose visto 
(obligado a evacuar dicha población se 
puso a disposición de este Departa
mento siendo destinado a prestar sus 
Servicios icomo tal Auxiliar al Juzga
do Especial de Evasión de Capitales 
con residencia en esta capital;

Este Ministerio ha dispuesto deola- 
a'ar que, por reunir las condiciones de
terminada® en el caso segundo del nú
mero primero de la Orden die la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 11 de Noviembre del año 1937, le 
alcanza el derecho, a partir de la fe
cha en que se haya posesionado de 
su c'arg’o de Auxiliar en el ¡citado Juz
gado Especial, ail percibo ¡de la sub
vención por desplazamiento, concedi
da por Orden de 26 d'e Noviembre de 
1936, conforme se dispone en la de 
28 de Diciembre ¡de 1937; debiendo 
acompañar copia de la presente a la 
nómina aportuna.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 19 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO, 
Ilmo. (Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

a í i u o . sár.; Vista la instancia suscri
ta por don Ignacio González Canals, 
Secretario judicial de Fraga, quien ha
biéndose visto obligado a evacuar 
dicha población se presentó en este 
Departamento, siendo destinado a

prestar sus servicios como .tal Secre
tario al Juzgado Auxiliar ¡número 3 
del General especial de Contrabando 
por evasión de capitales;

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar que, por reunir las condiciones 
determinadas en el caso segundo del 
número primero d’e Ha Orden de la Pre
sidencia ded Consejo de Ministros, fe
cha 11 de Noviembre del año 1937, le 
¡aücanZa él derecho, a partir de la fe*? 
cha en que se ha posesionado de su 
cargo on el citado Juzgado Auxiliar, 
'conforme a Jo dispuesto en e,i nú
mero tercero de la Orden aclaratoria 
de 28 de Diciembre último, sül percibo 
de la subvención por desplazamiento, 
concedida por Orden de 26 de No
viembre de 1936; debiendo acompañar 
copia de la .presente a la. nómina opor
tuna.

Lo digo a V. I., paria su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 10 de Mayo de 1938, 
P. D.,

JOSE A. JUNCO.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Diversas circunstancias, 
y especialmente las movilizaciones 
acordados por el Ministerio de Defen
sa Nacional, han dado Jugar a que se 
produzcan ¡numerosas vacantes de Jue
ces y Fiscales municipales después da 
realizada ¡la reciente renovación de es
tos ¡cargos; a fin d¡e imprimir >la ma
yor celeridad a Jos trámate® para la 
provisión de aquellas meantes,

Este Ministerio fia resuelto ¡lo si
guiente :

1.° La presentación de instancias a 
que se refiere el apartado b) de la 
Orden de este Departamento fecha 21 
de Febrero próximo pasado (GACETA 
del 2 de Marzo), se -efectuará dentro 
de (los ocho idiías siguientes a la pu
blicación de la convocatoria en el Juz
gado de ¡primera instancia y -en el 
mumic iipal correspondientes.

Los Jueces de Instrucción deberán 
remitir a las Audiencias las solicitu
des informadas, o las propuestas en 
su defecto, en el término de cinco días 
más, requiriendo previamente el in
forme de los Comités del Frente Po
pular de las respectivas localidades 
para formular -el suyo propio.

Las Balas o Juntas de Gobierno de 
la® Audiencias acordarán los nombra
mientos o elevarán su® propuestas a

este Ministerio en Ja forma determtn 
nada por el apartado 3.° de Ja Orden 
d© 29 de Septiembre de 1937 en ¡el 
plazo de 10® diez dias posteriores a' 
la recepción de Ja® documentaciones! 
que les envíen los Jueces ¡de primera 
instancia.

2.° Quedan subsistentes Jos precep* 
tos de la Orden citada do 21 de Fe
brero ¡del año actual en Jo que no re- 
militen modificado® por Ja presente.
1 Lo (digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 19 de Mayo de 1938.
P. D.

J. A. JUNCO 
Ilmo. ¡Br, Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fecha 
30 de diciembre de 1937 de don Fran
cisco Terol Lloren®, propietario de la 
tienda de ¡material eléctrico y taller de 
reparaciones, situado® en Alcoy (Ali
cante-, calle de La Libertad, solicitan
do la intervención del Estado en lo® 
•mismos,

Este Ministerio, conformándose cotí 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria, y con el informe de la 
Comisión Asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir (provisionalmente la tie.ida 
de material eléctrico y el taller de re
paraciones propiedad de don Francisco 
Teroll Lloren®, situados en Alicoy (Ali
cante), calle de La Libertad, interven- 
ción que deberá ajustarse a cuanto al 
efecto previenen el Decreto de 23 de 
febrero y su® Normas de aplicación de 
2 de marzo y 16 de septiembre de 
1937.

Barcelona, 14 de mayo de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
Ilmo. Sr. Director. General de Indus

tria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de fecha 
1.° de Marzo último, de don Teobaldo 
Jordá Cortés, propietario de una Im
prenta, Litografía y Relieves, estable
cida en Alcoy (Alicante),, calle de A. 
AraiCiiL número 28, solicitando la in-
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
Tudas por los agentes de tercera lase 
llefl Cuerpo de Seguridad, Grupo civil* 
evacuados de Asturias y destinados

don Aurelio
Benedit San Esteban y don SegutMs
Doral López, en súplica de que -e los 
(Considere comprendidos en lo que «e 
dispone en el caso segundo, articulo 
primero de la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 11 d~ no
viembre pasado» y habiendo justifica
do lo*s extremos exigidos.

Este Ministerio, ha tenido a b!t>a 
disponer se considere a los referido?, 
con ©1 derecho ai percibo de la sub
vención a que se refiere la Orde~ df 
la Pros id encía antes citada, debiendo 
acreditarse aquélla desde la fecha de 
cu toma de posesión y en su defecto, 
si fuera anterior al 13 de noviembre 
de 1937, desde esta última fecha en 
armonía con lo que se disjponr e-n la 
también Orden de la Presidenc’á de 
28 de diciembre último ÍGACPTA 
del 31)»

Lo que en virtud de la delegación
¡especia] que al efecto tengo confe Ida 
le participo, para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 18 de mayo de 1938.
P. D.

EDUARDO CUEVAS DE LIA PERA 
©tolo. Sr. Ordenador de Pago* tí*-

Aünleterio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  S A N I D A D

ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista do las circuns
tancias que ccsncurreu en don Enrique 
Rioja Lo-Bianco,

Este Ministerio ha tenido a bien 
designarle para ocupar el cargo de 
Presidente do la Junta Técnica Ins
pectora do Segunda En se fianza, el 
cual se halla vacante en i a actuali
dad.

Lo que comunico a V. í. para su oo* 
nooimieuto y efectos consiguientes. 

Barcelona, 16 do Mayo do 1938.
P. D.

J. PUIG ELIAS 
Rmo. Sr. Subsecretario de In&truooióu 

Pública.

Iltmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Josefa Cabrera Rodríguez, Jefe de 
Negociado do segunda clase de este 
Departamento, agregada ail .Ministerio 
de Defensa Nacional* en solicitud do 
que se ¡Le conceda ¡la subvención do 10 
pesetas diarias, determinada en la Or* 
don de 11 de Noviembre último, ¡para 
tbs 'ié^<á6ínarios de la Admiitíetitefcióa 
central que fueron desplazados con 
carácter circunstanciad: a Valencia O 
Barcelona*

Teniendo en cuenta que la intere
sada se habla comprendida en el apar
tado primero, párrafo primero de la 
citada disposición,

Este Ministerio (ha resuelto que fl* 
conceda a dofia Josefa Cabrera Rodrí
guez el derecho al percibo de la suib* 
vención de 10 pesetas diarias, por 
desplazamiento, con efectos del 13 de 
Noviembre último ,y que, por el Ha* 
bllitado correspondiente, se formute 
la oportuna reclamación de la subven* 
¡tíón expresada.

Lo dtgo & V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcfedona, 18 de Mayo de 1938.
P. D.

J. RUüG ELLAS
IKmo. Sr. Subsecretario de Instruc

ción Pública.

terrvenición provisional del Estado en 
la misma,

Este Ministerio, conformándose con 
la ¡proipuesta do la Dirección General 
de Industrias, y 'con el informe de la 
Comisión asesora de Intervención e 
Incautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la Impren
ta, Librería y Relieves propiedad do 
D, Teobaldo Jordá Cortés, establecida 
en Alcoy (ubicante), calle A. Araclil, 
número 28. intervención que deberá 
ajustarse a cuanto al afecto joro vie
nen el Decretó de 23 de febrero y sur 
Normas de aplicación de 2 de Marzo 
jy 16 de septiembre de 1937,

Barcelona, 14 de Mayo de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
Jim o. Sr, Director Generad de Ind pa

tria.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
11 de Abril último, se concede el de- 
fecho al pecrclbo de la subvención de 
B peaetw diario», ñor

a la celador^, del Conservatorio su
perior de Música de Madrid, con dea-, 
tino accidental en el Instituto Mara- 
gaU de Barcelona, doña María Mado
tell Ortiz, de conformidad con lo dis
puesto e® el apartado secundo de ?a 
O rden de 11 de Noviembre última o 
(GACETA del 18). Posteriormente 
ha sido aclarada la interpretación del 
referido apartado segundo por la Or
den de la Presidencia de 29 de Mar
zo último en el sentido de que la sub
vención que debea percibir loe fúñelo* 
nardos qué, domo consecuencia de la 
Orden de 6 -de Septiembre último, fue* 
ron desplazados de Madrid a Valencia 
o Barcelona, perciban 10 pesetas dia
rias. por lo que,

Este Ministerio ha resuelto que .4» 
entienda rectificada la Ondeo de 11 
de Abril último en el sentido de ¡qué 
la subvención que
se concede & do2a OflP»'
tlz, ee la de Í0 -pesefaadiaaias, a té* 
ñor de lo dispuesto en d  apartadít 
Segundo de la Orden de (L& Presiden^ 
ci>a del Consejo de Ministro® de 29 dé 
Marzo último.

Lo digo a V. I. para su óonoc&mMP* 
Jo y efecto».

Baroeaona, 18 de Micro de 19 8€ .
&U J .. ®». -v

Btmo. Sr. Subsecretario de 
cdón Pública.

Ilm o Sr.: Vista la la instancia eleva
da a eafce Mizüsterlo por don Enrique 
Moles Ormella, catedrático 'de t*  F &  
Cuitad de Ciencias de la trnlvensldai 
de Madrid, actualmente agregado a 
Subsecretaría de Armamento como £>?* 
rector de Pólvoras y Explosivos, soli
cita le sean abonadas las dieta ¿ 6  
Subvención por desplaz&tníentó a plfb 
Be refiere la Orden de la Presideúdá 
del Consejo de Ministros de 11 de 
noviembre último (GACETA del 13), 

Este Ministerio ha dispuesto : e 1» 
¡concedan all sefioT Moles Ormell l&é 
dietas que solicita, a partir del día dé 
la fedha de torna de poBeaíón del carg* 
que desempeña en la Subsecretaría' d i 
Armamento, que según e\ documenté 
que acoauipaña a la instancia £n cu*S- 
tión fué el 27 de diciembre de 1937, 
y (por hallarse comprendido en el apar* 
fcado terceTo de la Orden de la Pros!» 
tí encía de 28 de diciembre del mt¿üe 
año y con cargo al crédito disponible 
i>ara estas at^nciojoep en el yjgéuté
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Erasuipuasto de ¡gastos do esto Mimls* 
íorío (seocáión octava ) .

Lo digo a V. I. para su conoc'mien- 
íto y efectos consiguientes.

Barcelona, 17 de mayo de 1938.
P. D“ " 

J. PUIG ELIAS 
¡EDmo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

flPlúlbliica,

Timo. Sr.: Habiendo cumplid* la
iéidad de setenta años el 15 de nov'em- 
bre de 19'36 ei Auxiliar numerario de 
lia Escuela Superior del Trabajo de 
lias Palmas, don Faustino Miñón 
Lorca;
* Este Ministerio ha resuelto:

Declarar en situación de jubilado 
forzoso por haber cumplido la edad 
reglamentaria para el paso a esta si
tuación, al Auxiliar numerario de U 
Escuela Superior del Trabajo- de /Das 
¡Palmas, don Faustino Mitón Lorca a 
¡reserva de lo que corresponda en su 
l&ía al interesado, al cual se uipon* en 
BSona facjciosa, con arreglo al Decreto 
fte 27 de septiembre de 1937.

Lo digo a Y.-I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 10 de mayo de 1958.
P. D„

J. PUIG ELIAS 
Dlmo. Sor. Subsecretario de Instrucción 

Pública,

limo, Sr,: Habiendo cumplido ia 
¡edad de setenta años ei 10 de mayo 
¡de 1937 él Profesor numerario de la 
Escuela Superior del Trabajo de Se
villa, don Luis Montoya Lasarte,

Este Ministerio ha resuelto: 
jDeldlarar en la situación de jubila

do forzoso, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para el paso a esta 
¡Situación, el profesor numerario de la 
Escuela Superior dei Trabajo de Se
villa, don Luis Montoya Lasarte a re
serva de lo que corresponda en su día 
al interesado, al que se supone en zona 
(facciosa, con arreglo al Decreto de 27» 
de septiembre de 1936,

Lo digo a Y. I. para su conocí mi e ri
to y efectos.

Barcelona, 10 de mayo de 1938.
P. D 

J. PUIG ELIAS 
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública,

Vista (la (propuesta (de aumento en 
da cantidad que como subsidio mensual 
perciben los alumnos del Instituto 
Obrero de Saíbadeil «remitidla por el 
Comisario Director de dicho Centro;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los 'artículos 1.° y  3..° de «la Orden de 
28 (d‘e Enero último (GACETA del 18 
de Febrero), y  di informe favorable de 
la Junta Técnica Inspectora de segun
da Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
Orden de 25 de, Diciembre último, por 
la que se concedió el subsidio mensual 
a los alumnos del Instituto Obrero de 
Sabadell, queda modificada en el sen
tido de que los alumnos que a  conti
nuación se relacionan percibirán, en 
lo «sucesivo, las cantidades que se in
dican.

Aguilar «Ortega, Juan, 250 pesetas. 
Amenos ¡Montserrat, José, 150.
Aloy Anell, José, 250.
Arbiol Burgué, Santiago, 150. 
A/rderius Ros, Asunción, 150.
Camip® Criolla, Engracia, 325. ,, 
Canet Puigmartí, Juan, 150. 
Gaseante Pou, Dolores, 150.
Gomas Busquéis, Francisco, 150, 
Espinal 'Rodríguez, José, 150. 
Estany Gorominas, Juan, 150, 
Fornelis Artiola, Magda, 150,
Guidal Escamilla, Alejandro, 200, 
Horns Obradoris, Francisco, 150. 
Horns Puigdellivol, Rosa, 325. 
Munné García, Francisco, 150,
Pané Uguerola, José, 150.
Planas Soler, Rosa, 150.
Ríos ello Busquéis, Juan, 200.
Sau Challé, Luisa, 200.
Segura González, Emilio, 150. 
Senahre Bertrán, José María, 200, 
Sorra Querol, Francisco', 250,
Tetas Raiaguer, Juan José, 150.
To relió Pagós, Teresa, 150.
Vives Esquitino, Augusto, 250.
«Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos, 
Barcelona, 17 de Mayo de 1938.

P. D,
J. PUIG ELIAS

Ilimo Sr. Subsecretario de Instrucción 
Pública.

limo. Sr,: Ante jas instancias reite
rad as de algunos alunanos de nuestras 
Facultades ¡de Medicina debidamente 
avaladas en el aspecto técnico profe
sional por ©i Decanato de la Facultad 
de Medicina de la Universidad: de

Valencia y  ¡la Jefatura de S. M. d'eflj 
Ejército de Tierra,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer ¡se autorice a la Facultad de 
Medicina de 1-a Universidad de Valen
cia para que pueda organizar nueva 
«convocatoria d,e exámenes para con
ceder el título provisional de Practi
cante de (Medicina para servicio de 
campaña a aquellos alumnos en ilos 
cuales concurran las circunstancias 
prescritas en la Orden de este Minis
terio de 5 de Abril de 19 37 con la 
sola modificación de ¡que el párrafo- 
segundo de la Oriden citada que exige 
que los interesados! “¡hayan venido 
prestando servicios en campaña o  de 
¡hospitales con anterioridad al 31 de 
Diciembre de 1936” se entienda re
dactada m  «el sentido de ique los ser
vicios de referencia hayan sido pres
tados con la anterioridad al 31 de 
Diciembre de 1937.

En todos los demás extremos debe
rán ajustarse ,1a nueva convocatoria 
a los preceptos contenidos en la indi
cada Orden de 5 de Abril de 1937.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Bareelana, 16 de Mayo de 193«8.
P. D.

J. PUIG ELIAS
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio, 

de Instrucción Pública.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Iltmo, ¡Sir.: Haciendo uso de la fa* 
cuitad que me concede el apartado 
d) del artículo tercero, del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 27 de Septiembre de 1936;

He resuelto separar definitivamen
te del servicio, cansando baja en el 
Escalafón del ¡Cuerpo a que pertenece, 
a D. Carlos Val-maña Fabra, Ingenie
ro 1.° del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, reingresado con carácter 
interino con arreglo al Decreto de 14 
de Enero de 1937 y afecto a la Con
federación Hidrográfica, del Ebro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
A. VELAO 

Iltmo. Sr. -Subsecretario de Obras Pú
blicas.
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Da disposición segunda de 
|a Orden ministerial de 15 de Febre- 
jr© último determina que queda re-sta- 
Jblecicla (la celebración del concurso- 
cxamen ordinario que, ipara la (provi
sión en ¡propiedad de las plazas va
gantes de Agentes rurales de Correos, 
jiastiaibieciió la regla quinta del articulo 
primero del Decreto de 10 de Julio de 
3L93S, y que el primero de tales con- 
«Hirsos-exámenes tendrá lugar en el 
próximo raes de Junio.

Para su (celebración, ateniéndose a 
lo señalado en la icgla sexta del ex
presado Decreto, urb i era sido necesa
rio disponer de una “Cartilla” sobre 
el servido de los Agentes rurales, pu
blicada por ese Centro directivo. Pe- 
aro circunstancias de distinto orden, 
entre las «cuales no es la de menor 
importancia lia dificultad y escasez de 
medios materiales para todo género de 
ediciones, han impedido hacer, hasta 
ahora, tal publicación.

Sin embargo, no puede ser obstácu
lo para el cumplimiento de dicho pre
cepto esa obligada omisión, mucho, 
miás cuando esa Dirección general, en 
la organización del concurso - examen 
'extraordinario y restringido que el ar
ticulo 2.° del mencionado Decreto del 
3.0 de Julio de 1936 también determi
na, y que se ha celebrado recientemen
te, ha provisto sobre el particular, re
curriendo a pruebas suficientes que 
han sustituidlo a las demostraciones 
de aptitud que del conocimiento de la 
citada “Cartilla” podrían derivarse.

El mismo sistema puede ser utiliza
dlo en do sucesivo icircunstanicialmente, 
y a adoptarlo ahora mueve, por otra 
parte, la consideración de que la ma
yoría de los futuros concursantes se
rán ¡los propios Agentes rurales que 
cubren interinamente las respectivas 
,vacantes, pues es lógico que acudan 
al concurso para tratar ido consolidar 
sus derechos a las plazas que vienen 
hirviendo.

Pero esta última ¡consideración lle
va a pensar en la necesidad de reser
var sus derechos a esos mismos inte
rinos, en el caso de que actualmente 
se encuentren ineorporadios a filas; y 
de ahí ¡la conveniencia dé diferir el 
anuncio de las plazas que, ocupadas 
con tal carájcter, ahora se atienden 
mediante nombramiento provisional de 
¡un sustituto.

En atención a das anteriores consi
deraciones, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, he dispuesto:

Primero. Esta Dirección general, 
convocará seguidamente la celebración 
del concurso-examen correspondiente 
al próximo mes de Junio, para la pro
visión en propiedad de las plazas va
cantes ¡de Agentes rurales de Correos* 
en armonía con lo establecido en la 
regia quinta del artículo primero del 
Decreto de 10 de Julio de 1936.

tEn da convocatoria se señalarán las 
fechas en que habrán de tener lugar 
las pruebas de aptitud! y se publicarán 
las instrucciones precisas para efec
tuarlas.

Igualmente se señalarán las condi
ciones que han de reunir los concur
santes, los (documentos que tienen que 
presentar para ser admitidos al con-, 
cbbso y (Los derechos de examen que 
habrán de satisfacer.

Segundo. (Sustituirá (transitoria
mente ¡a ¡la parte ¡de lia prueba de ap
titud detallada en la regla sexta del 
mismo artículo 1.° deíl citado Decreto, 
que ¡se refiere a la contestación a pre
guntas sobre el servicio die los Agen
tes rurales de Correos, según “Carti
lla” publicada por ese Centro, un ejer
cicio práctico Similar al fijadó por la 
.Dirección general íde Correos en -las 
letras D) y F) de la regla 7.a de su 
Circular de 19 de Marzo idei corriente 
año.

Tercero. Las plazas desempeñadas 
por interinos que hayan tenido que 
ser sustituidos provisionalmente en, 
suis funciones, por haberse incorpora
do a filas con motivo de la moviliza
ción de sus respectivos reemplazos, no 
se incluirán entre las que ahora se 
anuncien a concurso-examen, ni lo se
rán en ilo sucesivo mientras que aqué
llos no estén licenciados.

Do digo a V, I. para su cumpli
miento.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
B. GINIER DÜE (LOS RIOS 

Sr, Director general de 'Correos.

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN
Habiéndose padecido error material al 

insertarse la Orden ministerial que 
a continuación se expresa, se repro
duce debidamente rectificada.
limo. Sr.: Vista la convocatoria ofi

cial para la celebración de la XXIV 
Reunión de la Conferencia Inter nacio

nal del Trabajo que se Inaugurara en 
Ginebra el día 2 del próximo mes de 
junio, y el acuerdo de este Ministerio 
designando a las personas que han dq 
constituir la Delegación española 

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡disponer lo siguiente:

Primero. Nombrar Delegados gu
bernamentales a don Pedro Ferrer 
Batlle y don Antonio Fabra Ribas; 
Delegado suplente y Consejero tée^c© 
(gubernamental, a don Miiguei Saníaló 
Parvo redi * Consejeros técnicos guber
namentales, a don Manuel Altim’r&a 
Mezquita, que asumirá las funciones, 
además, de Asesor y Secretario de la 
Delegación, doña Isabel Oyarzábal de 
Patencia y don Ramiro Al vare z Atva- 
rez; Delegado patronal, a don Fran
cisco Velar Jaureguibeltia; Conseje!o$ 
técnicos patronales, a don Miguel J. 
Garmeuclia y don (Leonardo Sala zar; 
(Delegado obrero, a don José Rodil-» 
guez Vera; Consejeros técnicos obre
ros, a don Antonio Pérez García, don 
Eleuterio Quintanilla Prieto, don Cé
sar García Lambardía y don Ensebio 
üaib ó C arbó.

(Segundo, Que se asignen a cala 
uno de los expresados señores las dic
tas y viáticos üorresipondientey con 
arreglo a la segunda categoría a los 
señores Delegados, y a la tercer?, ca
tegoría a los restantes señores, cuales
quiera que sean lais circunstancia ̂  y 
condiciones que puedan concurru en 
toada uno.

Tercero. Que por la Habili ación 
de este Ministerio se entregue ai Se
cretario de lia Delegación gubernameru 
tal la súma de dieciseis mil pesetas a 
justifiicár, para invertir solamente eri 
la cuantía estrictamente necesaria en 
los .gastos de representación de la re
ferida Delegación gubernamental, com
prendiéndose entre éstos los preciso# 
de material, impresiones, etc., etc.

Lo que comunico a V I. a los - afeo* 
tos oportunos.

Barcelona, 11 de mayo de 1938 
AGUADE

limo. Sr. Subsecretario de¡l Ministerio 
de Trabajo y Asistencia Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en eíl Decreto de 7 de oct^br# 
de 1936 (GACETA del 8) y previo# 
los informes emitidos por las Junta# 
Calificadoras Municipales y Junta Rra# 
vincial de Murcia, oreadas do oonfop-
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mM&íTcím n  Ajltoilo safra ud o ú® sata 
PacrGN

i70i3)ge ea ' ^uro-bar la ^Imíén que 
$© Jetuda a %canh\m/¿iún de los • l©~ 
¡mantos cf,ae Imn sido clasificados go
mo enemigos del Régimen y compren 
úíáíca en e;l grupo ele insurrectos a. joe 

contrae el artículo .primero- del De
creto de’ 7 de oic-tubte de 1936.

B®LiájOI’OH QUE BE D E T A L L A  

Juana Marta: Jaén Salinas y m m- 
P k-pc í- i  * ’ i  o  * % v ' > r  -

m unicipal de C ;a :n c a
Tom ás Alvare-z Sánchez, id,
.Pe ruando BAncíuo Rué,. Id.
José Orrico López, id,
C ristóba l Rodríguez A gu ija r Valle- 

fcy id,
Dolores Mártir ex Cerrado Gama; 

P en a
TaeI? A  j: luí-';:a,: ,\i- r aez- <L ; :’&?&>«

C&ein.
'Migu-eil Bu m i eso Rubio. í<L 
P edro  Anton io . Me-Iigares Gong 

tAérn.
Josefa R'O'Odri.guez N avarro, id,
’Franíoiseo Moya, id ,
Bartolomé Ganda XyVpez. kit 
María Melgarejo Rojo A,ñas-, M, 
ELLs Tv el - ¿ s ». v. u t-., ¡n 
En ia •*- 1 1L I  - A . - * i u id,
Ftái ¡cisco €lie en’ z {d  j .'danos, íu 
Jüséi’a M artínez Marín, termino mu- 

'tócÜpál d¿ CHeza.
Antonio Oiinmiez Alausa.' propios ' y 

,$A cónyuge GL ■
José Camacho Piñe-ro, M,
A tronío TG; vvr Jaén, id.

• Fedorle-o ño Jü'C-e Per yo Id.
•Manuel Mar nuez Oreiy id.
José María de Arce Pérez, f&.
José Alaría Trigueros Gómez, Id. 
P edro  Pérez Gómez, id.

• Angustias Fernández Camach a Id, 
CriPtóba! Martínez Camaxóicc id 
L o  ;' a;; 0 P  a r »*, y ea ■". Id ,
•Juan Marlínea Martínez, id,
José Peñan aneja Marín, id,
Diego Ferrer GIL propi os y de m  

tsdnyuge, id,
Pedro Geb&rrón Giménez., id. ‘
.Juan Anton io Jover Eos. id,
Mñ.ría Jesús Rueda AguPeua. fet 
T r P '. ' íp  Jorra Roy « k.i¿ez da V©* 

Wif ki.
H ipó lito  Aiolina Gómez, kL 
An ton io  Zaino rano Fernández tq8 

■ 'Teodoro Bernal Gallego, ■ id»
. Gabriel Moreno Caballero, Icl, 
lüamángo Porosa  Garufa, id.
•RiaJael E ob lra  Sosten , kL 

-• M ariano M artínez Moré Mu Id*
■Ffarrisca T&Mn • Marín* M*.

M iguel Eu lz Peña. Id,
Enrique González Marín, id.,
'Dolores Martínez. Martínez, Ki,
Podro Fna.i’dioJa I?, i os. Id.
; oea ’ - m M inoran o 7,Fo r er e, íce 
ro ^ t  á \  ¿uajm s f

de sai o-to'aai:go térm ino munteipai de 

JoanFJa-,
Ao tonto ' Ga.rMa de M Bayona, lér- 

phíiío miiO'tctpal Jo Medina cl.e Segura^ 
Rr.uión Mor lo 7 ' -Mo »ér-,,d;,o 

nielipal de JvTerakalla.
Bartol. om.é Caoiído Na. va re o, uí- 
ABiairelo Marín R a íz  cié Ai>¿u; 
Joaqutr Paya López, kL 
Joaquín Pérez de pu lgar y 0& ®po«9 

Hn'opiofí y de su cónyirge, id.
-Cc-leóor *o C oi:trem s; sr con

de de PeñAIvm KL
Alfonso Caballo y G.urUén ao role- 

€ 0 , I.í i,
a.-M’-'.e i au- ••t’0< a \íann 4ÍC' F roso-

ss., fíd.,
d 1 « GarMa CM^herl, id.
.María Jasús Ruada .Aguilera. M, 
AMonsa Espinosa M iravete, lá. 
D ionisio CdMer So'Mr, nrr-iFcs y á «

. su- auiTFUfge, !<L
Juan SotaT Maneta y da m

«ÓJ1 V 'Ĵ 'V !fi , :, •
?0", d « tme?; Giménez, M,

Busebio Eseodano Gonm lvo, fPM do f 
y  :-!< re * m
.. Yjc.ente .Llzandra, ténm-ino muiiiei- 

<P'al de T-Nana,
CadmaT) A: o ¿o y„tq aeln, k r  
'uvlarianc Jánoraa kt,
José Carlos Alvx, Id*
Kmnirua-dén Lec&Uiga G ivanto» id* 
H ipó lito  Alartínez Parra, í i  
José Anton io Cayu.ela Rosa, propios 

y  de su cónyuge, kL
Eduarda. Cdnova.:: A./uao, Un 
Juan.Antonio Yá-noz Cánovas, ¿a, 
Mer.e-edes Mellado Ca.yutua, id.
Gen ara Cayuela. Á ledo, • id.
Ram ón Mu-sso Cánovas, id,
Sa1 » 1' M ía a Odruf i a  ki
*L* í »  ̂a y 1  ̂< v f o r
JOc iU ” ¿ i 1 / Id.,'
G ibó ,Jef A r y  a -1 , Fd.
Ju 1  ̂ v no P too o T.jt nezf la* 
Lucrecia Mussé Gar.ri.guez, id,
Pedro Albarraoin Segura. íd ? 
.ÁAforso M olina Mellado, icL 
f ‘A a cisco Car M a Gonzéiez, id, 
JVancipao Pérez Lozano.. Id,

L o  ene eoTonnteo a V. L  paja ■ tm 
gonoeim iento y ©feotes eosiísigülexites* 

Badeelona, a 19 de m aye de. lüSB,  

V IC E N T E  IfR IB U

•Itoo, Sr. D irector é e i Jm&iiíi;!#- i#  
Refo-mom

limo, 8ru De ajueido cor, Ir 
|)ue0éo en si I )  rere te do T de 
ele 1933 (Gal,CETA. GM S) j  pravíos 

L ^  i a
MalIIico do; M a; : J :.Cr> *. ' nnta
^ r;n.-:}-yri/y;:li :/p-; GaCacote. ayeadA-r de 

'Oanid>]?riatdaC. con c: gatMnlc segúnd©

•W» i:¿3 4 c? -V-’ - ■•
Césiiyo oa rí:c.onac la reM-Uér otl© 

m 1, r   ̂ j , » u (
mmtoB que lian m.áo eiaBiíceados 
coa u ' e i a i N  l r Fdf.arosn v aouaorei;»

D's. -v. v v

R íE LAOTO Oa -SE i  •¿i.-LduA
laOimds Moreno López da Hfi/ro, ,té^ 

m ino munlMpM. do Atb3.eete.
A lfonso 00 1 Lace veo ICau. id, 
Raimundo FeiaM aG a Véllra/ver^e, ^  
Luis Feímaadea .Hava.rrn, AL 
José BoUncMeA iit 
V a lerio  Camino P era l Id 
An ton io  Gonaáiles, kl.

“ Pedro  A i i t 10 GoriUáJea, M..
Juana í  ac<4 FrC ón. kl. .
Felicia Gr&cM ’̂ambronem. W*
AlU'cC'a ] . 7  •; >) 1.;

Janinto Ftii'tiÁn&itz. id.
M ateo SM ickez Rovira. id.
O0itcep¡ei<5 ^Aaie^ AUaro, id . .

M " ' C-C \C
LMíOi co L  u - , ^ _
C ecilia  M aridra liar, M. I
V irg in ia  Beltrán, iü~
BienveioidM Mrycr c» Nav&sTc-,. M, 
viceaice c cay ¿G.
'LíCa .^Cvd„v ^7. „d .̂ya- 
Purificación ITirrea Pcre^ ¡&
Viuda de  ̂ s . ,m.’ G ncLc ¿w* 
Dom ingo L r l r n  P blo, ,3 
Mamita 1; ¡L&J&íqq A iCarc;, .tu.
Félix y Gemido Tmies, id.
Am on io I/ópez Jiíaéneüs, Id.
Mica era P  a ^G d s . Id .
Ec; conum ir IGLa'.-a , L.i 
Ba¡i talónuó Jí i/l incr Gé m c vy

y un cu: cónyuge, kn
Bcdedad Reciño m  M p^á-íidar. sé* 
F iliberto  .Cano, M.
FraneiBCo^ Pérez; Olivas, |&. 
Buenaventura Ferrando Caatel, íd . ' 
Juan Lóp ez  Jlménca, M,
D ionisio y-aíkK IdmilAez» id.
José Gómez Rourígrer dr Voí1 a. ]
Pedro B'éiíAmtle.r sruy
Manuel Falcó E eig , ícL 
Jo Befa y  PaacnM  Cantas B á ja m e  
Oanaû lo Mares Flanea id • ;3i 
Feoiaaido F i^re^ Gémeás. M, ■ '  
María Teresa L a ff it e  e MJo£v 
TejófMo E^caribano Q n in tto lla . 
An ton io  O rtega, id-
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Csunjciano Lópe® JJméiiiesB, $$. 
Fernando Núñez Robre® y GaliPUO,* 

Ident
José Salazar y J&rába, Id.
Consuelo López Ladrón de Cueva* 

ra, íd.
Diego Giille¡r Guijarro, id.
Manuel Sitvesítre García, id.
Isabel Piqueras Tárrega, término 

«nuiniicipaJl de Fuentealamo.
Juan Piqueras Tárrega, üd.
Pedro Piqueras Ibáñez, id.
José Pedro Carchano Zomoza. id. 
Gínés Lajara Castillo, id.
Dionisio Tárrega González, id. 
Joaquín Lozano Calero, id.
Simón Careliano Zcrnoza, id. 
Bernabé Pérez Rodríguez, id.
Ginés Castillo García, id.
Angel García del Hoyo, M.
Julio Marco Romero, id.
Antonio Aloaraz Moya, id.
Manrique Marco Romero, id.
Juan J*osé A miedo Ruano, id.
GLnés Aunón García, id.
Antonio García Puche, íd.
Ramón Lúteas Cuesta, id.
Leocadio López Navarro, id. 
Fernando García del Hoyo, íd.
José Piftedo Cantos, íd.
Pascual López Navarro, íd. 
Francisco Cerdán Cerdán, ítd.
Juan José García Fernández, íd. 
Luis López Tárrega, id.
Marcelino Tárrega García, id. 
Samuel Ortiz González, íd.
Marcelo Cantos Jiménez, íd. 
Cristóbal López Calero, íd.
Basilio Auñón Soria, id.
Blas García Mansitla, id.
Marcial Vizcaíno Gómez, íd.
Miguel Gómez Reina, id.
Francisco Auñón Rodríguez, ítd. 
Juan Sánchez Torres, íd.
Cipriano Torres García, íd.
Diego García Rodríguez, íd.
Ramón García Alcaraz, íd. 
Feliciano Reina Calero, id.
¡Rósendo Piqueras García, íd.
Blas Hernández Ruiz, íd.

León Hernández Castillo, íd.
Vicente Viillaplana /Piqueras, íd. 
Pedro Hellín López, íd.
Dionisio Sánchez Tárrega, id, 
Maeedonio Sánchez Tárrega, íd. 
Heliodoro Hellín López, íd,
■Marina López Tárrega, íd.
Pedro José López García, íd»
Ramón López Tárrega, íd.
José Hellín López, íd.
Antonio Hellín López, íd. 
Constantino Piñerp, id.
José María García Sáez, id.
Angel Torres García, íd,
Oieto García Giménez, íd,
Domingo García Jiménez, íd,
María Isabel López del Castillo, id. 
Emilio Cerdán Vargas, íd.
Clara Piqueras Tárrega, íd 
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 19 de Mayo de 1938.

VICENTE URIBE 
Sr. Director del Instituto de Reforma 

Agraria.

Ilmo. iSr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1938 (GACETA (del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras M)unicipales y Junta 
Provincial de Toledo, creadas de 
conformidad con el artículo segundo 
de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a 
que se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 d>e Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA 
Simeón Atoansa Aramia, término 

municipal de Camuñas.
Jaime G-arau, í'd.
Eugenio Ortega Santaoruz, íd. 
Diógenes Beteta Corrales, Id. 
Francisco Quiñones Cono, íd.

Herminio Velasco Alberca, íd.
Sixto Salas García Tapial, íd. 
¡Manuel García Moreno Romero íd. 
Jorge Antonio de Mora Sanlaeruz, 

ídem.
Leónides Díaz, íd,
¡Emilio Martín Benito Gascón, íd, 
Rosa Gallego Cano, íd,
Juan Climaco Díaz Alma usa, íd, 
Bernabé Gómez Olía,con, íd.
Moisés Gómez Oh acón, íd.
Vicente Rodríguez Mendaño, íd. 
Encarnación López Sol orzan o, íd. 
Gerardo de la Mora Sánchez Cabe

zudo, íd.
Rafaela Sahagún Sautacruz, Id.
Bitas Galán Santacruz, íd. 
Concepción Cano Cano, íd.
Amador Rodríguez Mendaño, *■?.. 
Manuel SaJiiagún Romero, íd. 
Leoncio Ballesteros Cono, íd.
José María Rodríguez Mendaño, Id. 
Victoriano Rodríguez Mendaño id. 
Lorenzo Martín Benito Gascón id. 
José Romero Santacruz, íd.
Eloísa García Moreno Almanta, íd. 
Orosío Moraleda Sánchez, íd. 
Maximiliano Ramón Xznaola Ge *eia¿ 

Moreno, id.
Isidro Galán Romero, íd.
Emiliano Díaz A lina nsa, íd,
¡Benildo Naranjo Cano, íd.
Romualdo Ortega Santacruz, íd 
Manuel Martín Benito Cano, íd. 
Carmen Enriquez Carvajal, térra nú 

municipal de Villarrubia ¿e Santiago 
Bernabé García Loma, íd.
Agustina Martínez Atienza, fd 
Manuel Granados Granados, íd. 
Segundo Díaz Herrera Aguirre, íd. 
Luis Granados García, íd. 
Bernardino García Tizón Garrobo, 

Idem.
Genaro Fernández Valencia.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos oportunos. 
Barcelona a 19 de mayo de 1938.

VICENTE URIBE
Ilmo. Sr. Director del Instituto (L Re

forma Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación da 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 3.988

Compra Venta

Francos franceses: 56’50 59’50 
Libras esterlinas: 101*— 106'—

Dollars: 20*18 21*26
Liras: 67’50 68*50
Francos suizos: 462*17 486*70
Reichsmarks: 8*12 8*56
Belgas: 340*10 358*20
Florines: 11*24 11*83
Escudos: . —

Coronas checoslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 S’2.7
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/L:: 5*28 5*57

DIRECCION GENERAL DE 
COMERCIO

AVISO A LOS IMPORTADORES

Se advierte a dos importadores de 
mercancías extranjeiras, que en 'toda 
eoiliiclltud de autorización de importa
ción que se presiente 'ante la Direooióni 
Genei-al de ComerPiiot, pana ¡su tramita^ 
¡ción con arreglo a las diS'poisilici'Ofn̂ s vi
gentes, será indispensable, cuando esta 
t rate de mercancía asegurada, se de- 
Otare expresamente que la póHsa de
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tfegw» botará <Üe dOffWRntainae en late si- 
îiftocftOEr aofadMoroefe:

a ) . Oubrtetado todos Los Ti*ago&, in- 
<0UBO die guerra. y aprresamlento.

ib). Pago del premio, (precisamente 
en divilsa® ex tran jeras, ouaodo asi es
tuviera ̂ stápulodo el pa$o del precio dé’ 
¿a m ercancía.

o ) . .  Percepción del piemJo en caso 
d e  aánLeetro por conducto obligado del 
Banao E xterio r de España, Sucursales 

o  Agencias, considerándose nula en de* 
trecho cisa&quier oftra form a de pago.

Lo on'teriomienite dispuesto  ha dé 
apllcansíe oon ca rác te r retroactivo  a  Jas 
pólizas aiotuailiinante en curso, ilntr edu
ciéndose en  ollas Jas procedentes «no- 
tí¿ñoa*ci!ones.
Barcelona, 14 díe Mayo de 1938.

-EL Dlrecftor Getmenall, ___
S. JUNQUERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO )

Ascendidos a Cabos en la GACETA 
itíte .1 3 8 , de fecba 18 de «loe canrieu- 
be», to é G u to ttf t»  d é  ésbé (^ iérpo  éuya 
féatóWu comfétiíM^üt J u a n López Ro- 
memo y itermlua por Marcelino Sebas
tián Fragüéis, y h&biéni ».*e padecido 
error al concederles la antigüedad de 
primero de Mayo actual,

He tenido a  bien rectificar Ja atoítl* 
güedad expresada, asignándoles en el 
emjpJljaa de Cabo, Ja del 16 de Abril de 

J 1938 y efeotpé ádimáinlétmtdvis á  par* / 
1 /  fhépí^ - -■ ^

BSíy&fefia/á 1$ de Mayo de 1938.
¿El Inspector General-, P. fD., Enri

que Gdmez.

En atención a  los mónitas y circuns- 
tómelas que concurren <&ji el Guardia de 
cote Cuerpo MARIANO VIVAR VARr 
GAS y en uso die Jais atribuciones que 
«me efitán, conferidas',

He tenido <ab ien cou>cwiarle el ri<> 
c^néo al empleo de Cabo oon la anti
güedad de 1.° de Abril próximo par 
nado.

Insértese en ila GACTAE DE LA RE
PUBLICA.

Barcelona, a 17 de Mayo d)e 1938.
El Inspector General, P. D., Enri

que Gómez.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

DIRECCION GENERAL DE TRABA- 
JO.—SERVICIO DE COLOCACION 

DE OBREROS Y CRISIS DE 
TRABAJO

A efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Decreto de 29 de Agosto 
>de 1935, se hace público que han so
licitado carta de identidad profesional 
para, trabajar en España, por cuenta

propia, los súbditos extranjeros que a 
continuación se expresan:

Maciá Cama ras a (Juan Mateo), a r
gentino, industrial, Barcelona.

Manchion y Masó (Carlos), francés 
agente comercial, Barcelona.

Mader (Hans), alemán, industrial, 
Barcelona.

Magri Magri (Carlos), colombiano, 
industrial, Barcelona.

Magri Magri (Luis), colombiano, in
dustrial, Barcelona.

Mallero de las Mercedes (José), por
tugués, electricista, Madrid.

Manyel Grunfeeld (Adolfo), polaco, 
industrial, Barcelona.

Manzanares Vicent (Luis), cubano, 
industrial, Barcelona.

Manzanares Vicent (Julio E.), cuba
no, industrial, Barcelona.

Marcos (David S.), griego, indus
trial, Barcelona.

Mardoche (Levy), turco, industrial, 
Barcelona.

Mardomingo Díaz (Cipriano), cuba
no, industrial. Madrid.

Mario Laffltte (Vicente), francés, 
fotógrafo ambulante, Alicante.

Martín Jakubofader (Nathan),* pola
co ,industrial, Barcelona,

Martínez Routier (Mercedes), filipi
na, profesora de canto, Alicante.

Marx Rotchiet (Sigfrido), alemán, 
industrial, Barcelona.

Masrlera Guardiola (José), chileno, 
médico cirujano, Barcelona.

Matarasso (Jacobo Samuel), griego, 
industrial, Barcelona.

Max Oberlander (Fred), alemán, in
dustrial, Barcelona.

Menase (Roberto), turco, vendedor 
ambulante, ViUena (Alicante). ^  i 

Mendelsohn (Szulem), polaco, índtak’ 
trial, Barcelona.

Mendoza Gorjan (José), portugués, 
representante, Valencia.

Meusch (Gustavo), rumano, comer* 
ciante, Alicante.

Meya Trillas (Jaime), francés, in* 
dustri8l, Barcelona.

Meyer Gutiérrez (Armando), aleraáñ, 
industrial, Madrid.

Meyer (Roberto), alemán, industrial, 
Barcelona.

Mir Amat (Jesús), argentino, indus
trial, Barcelona. 1

Miranda García (Josefa Aurora), cu
bana, modista, Valencia.

Misse Liró (Alberto), cubano, arte 
de ornamentación, Barcelona.

Mizrahi (Nlsím), turco, vendedor 
ambulante, Valencia.

Mizrahi Levi (Moisés), turco, vende
dor ambulante, Valencia.

Molinero Puente (Luis), cubano, in
dustrial, Valencia.

Montardit Puñet (Juan), argentino, 
industrial, Barcelona.

Mordehai Francés (Mair), griego, 
industrial, Barcelona.

Moskovitz (Salomón), checoslovaco, 
industrial, Barcelona.

Murray Hamiltoa (Jame®), inglés, 
Profesor de idiomas, Madrid.

Los trabajadores españoles que se 
consideren perjudicados,, en casó' de 
concederse a los súbditos extranjeros 
que se relacionan, la carta de identi
dad solicitada, podrán acudir, en el 
niazo de quince días, ante este Minis

terio, exponiendo por escrito lo que 
convenga a su derecho.

Barcelona, a 18 de Mayo de 193»,
El Director General,

S. QUEMALES

A efectos de lo dispuesto en el ar- 
tiempo 5.° del Decrieto d«e 29 dJe Agoa» 
to de 1935, se hace púbdüco que M  
sido solicitada cazrta die Identidad pro. 
ffriional para trabajar en España, ett 
ío< condiciones que raspocto de oad* 
u:¿x indican, por los * raba i ida re* 
que ae expresan a comiíaruaolón:

Mac Lean (David), inglés, herrero 
de ribera, Soctodad Española de Cono* 
itiruicción Naval„ 855 p es otos mensuar 
tos, Óarotagana.

Mac Velgh Fernández (Alfiredo), in
glés, director generníl de '‘La Mutual 
Tfife”, Madrid.

Mac Veiigh Fernández (Jaime), in* 
gtlé®, director del Banco Hispano Aimeu 
ri'dano, Madrid.

Mostré GailobaaxLee (Juan), andorina* 
no, ordenaiusa, L’Usdon, 2.130 pesetas 
anua/les, Barcelona.

Maiedla Montaird© (Jesús), Yeauezola* 
no, escribiente, (Espejo®. Cristales » 
Vidrios ¿Planos, Barcelona.

Mogflia y Galvls (Adolfo), italiano* 
periodista, El Diluvio» Vatonda.

Magdalena Trias (Mariano), argén* 
tino, cortador, Camisería F. Fon»* 
5.520 pesetas anuales, Barcelona.

Magrairt? Araabat (Manuel), Cubano- 
•traba jadiar mercatmtifl, PAnez y Monta»

■ c 1 **'i?*í:j>onoaíL, Voente Montoíl', 7.290 po»
setas anuales', Barcelona.

Villar Valls «Pepita), argentina* 
mecano 3 r&ía: Vicente Mon tal, 8.108 
pesetas anuales. Barcelona.

Mahn Goiisaler (FWtz), aLemÁn, óm  
pendiente, ífLa Viidtoriia de BeaU'fin, 5  ̂
A.**, 8.9?.Ú50 peeietae iunualles, Barce» 
toina.

Mnii/ret Verd'reiau (Juanita Peli«dté)| 
fmnoejsa, derpetodátenta, Fátarloafe Runl^ 
dtais d'e Oautísú y Apóeitoe B. C., 6.00®
pesetas, Baraedonia.

MaJliel Martínez (Victoriano) , frar^ 
Céls tonelero mecánllco, Siudica/to de 1$ 
iiadera, 5.426*20 pesetasam/ualee, Batí* 
ceJoma.

Maíllet Martínez (Eduardo), frameé», 
tonetoro mecán.ico, Sindicato de ¡a Mqjp 
dera, 4,703*40 peisie tas anuales, BaroSí 
dona. "

Maillol Gartaiaon. (Peidro), fria¿iJcé»i 
Aerp'efndlíejnftiQ, “L’AasdbumtiHioe ítalllianáj 
S. A.**, 6.482*40 peeerfas anuailiee.

Miaioen Mairllslt.ainy (MaroeJo), argei^ 
tüiuoi, ompleadio, The Royail Bank of Cbji 
•nadá 400 pesetas mensuales, Barcw 
lona.

Mannesfa Mtítom (Teresa, uruguayaL 
miecamógiiafa, Coimhalia Soguera, 8. Â j 
5.2 4 5 w 2 0 pesetas amíuiaffle».

Manabendel PLanelIa (J<uon), ftraiúi 
c#9, gmbaJdor, Viuda de José C3apé¿ 
75 fpfefeietiafs wMm.aniarie«.

Marokwaíd (Guillermo) aBermácn, dW 
«Wttar do esfaemo, S&odfdolto de
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itá'CUilois 6.500 poetas anuales-, Bar- 
oalona. .

Maréchar Gerard (Esteban), fran
cés, gerente, Colorantes y Productos 
Químicos Nacuma 6.000 pesetas anua
les, Barcelona.

Marengo Agnelli (Aurelio), italiano, 
dependiente, Bardinet, S. A., 6.000 pe
setas anuales. Barcelona.

' Bouyat Doiézac (Enrique), urugua
yo, dependiente, Bardinet, S. A., 8.400 
pesetas anuales, Barcelona.

Maret Jausoro (Federico), suizo, em
pleado, Banco Central, Madrid.

Sanguinetti (José Luis), italiano, 
empleado, Banco Central, Madrid.

Bossert Roth (Francisco), suizo, em
pleado, Beinco Central, Madrid.

Marimón Terres (Federico), ando
rrano, dependiente, Isidro Marimón, 
492*20 pesetas mensuales, Barcelona.

Marín Santamaría (Miguel), fran
cés, oficial yesero, Central Colectiva 
de Construcciones en Yeso, 6.458*40 
pesetas, Barcelona.

(Rabióme! Pailau (¡Gustavo), firan- 
¡Oéts, yesero, Central Colectiva do 
instrucciones en Yeso,'6.45 8*40 pese 

Barcelona.
Weinmann Besserer (Walter), ale

mán, yesero adornista, Central Colec
tiva de Construcciones en Yeso, 
$.458*40 pesetas, Barcelona.

‘Mariné ¡Mariné (Santiago), cubano, 
«unpleajdo, Caja ¡do Aíhonrcs; Popular, 
1L00O pesetas anuales, Barcelona.

Marius Bompart (Gustavo), francés, 
oficial fumista. José y Amado Mingrat, 
22*63 pesetas diarias, Barcelona.

Marjorie Brook (Elsie), inglesa, ta
quígrafa, Atlantic Refining Company 
of Spain, 700 pesetas mensuales, Ma
drid.

Martí Mondeja (María Teresa), ar
gentina, empleada, Sindicato de In
dustrias Químicas, 350 pesetas men
suales, Valencia.

Martí Scheidegger (Eduardo), suizo, 
gerente, Publicitas S. A., 1.080 pesetas 
mensuales, Valencia.

Martín Banús (Enrique), chileno, 
empleado, Ramón Gassol, 3.600 pese
tas, Barcelona.

Martín Bompart (Abel), francés, ope
rario, Antonio Viia, 25 pesetas diarias, 
Barcelona.

Martín Muñiz (Enrique), francés, 
apoderado de la Société Générale de 
Banque, Valencia.

Martínez Miñarro (José), brasileño, 
auxiliar administrativo, Unión Hueve
ra, 350 pesetas mensuales, Valencia.

Martínez Requena (Francisco), cu
bano, contable, Sindicato de Trabaja
dores del Comercio, 500 pesetas men
suales, Valencia.

Martíni Kilbeny (Augusto), italiano, 
dependiente, Establecimientos Radia
ron E. C., 6.395*40 pesetas, Barcelona.

Bandini Amodio (Luis), italiano, ope
rario, Establecimientos Radisson E. O., 
4.470 pesetas, Barcelona.

Bandini Amodio (Andrés), italiano, 
técnico, Establecimientos Radisson 
E. C., 5.406 pesetas, Barcelona.

Mascaró Vaquee (Enrique), urugua
yo, empleado, La Catalana 9*600 pese
tas, Barcelona.

Llanas Loríente (Francisco), francés, 
ordenanza, La Catalana, 2.340 pesetas, 
Barcelona.

Masfarrié Salas (Emilio), argentino, 
escribiente, Espejos, Cristales y Vi
drios Planos, 5.200 pesetas anuales, 
Barcelona.

Massara Miglio (Pedro), italiano, 
cnofer, Autómnibus Baix Llobregat,
5.200 pesetas, Barcelona.

Massaro Mecarieüo Nicolino), italia
no, . empleado, Tecnicrom, S. A., Ma
drid.

Más Zaidín (Pedro), argentino, ins- ‘ 
pector de Seguros, jc-spaña, S. A., 6.000 
pesetas anuales Barcelona.

Mast (Christiaan J.), holandés, co
mercio, Textiles Sol Rayo, S. A., Al- 
coy.

Mathejws (Paul) inglés, Mac Án- 
drejvvs & Co. Ld., Madrid.

Mate j cok o telilla (Antonio), checos
lovaco, mecánico, 6.240 pesetas, Fábri
ca número 2 de Industrias de Guerra, 
Barcelona.

Matejcek Woelíer (Enrique), alemán, 
preparador, Sindicato del Vestido, 1.560 
pesetas anuales, Barcelona.

Mativet Fabré (Juan), francés, me
cánico, Arte Mecanográfico, 5.000 pe
setas anuales, Manresa.

Matfchias Boettge (Juan), alemán, 
Delegado general, “Lloyd Alemán” , 
Madrid.

Matos Triguero (Buenaventura), 
portugués, obrero, F. C. Cuenca a 
utiel, Villora (Cuenca).

Matsohe Pacta (Carlos), austríaco, 
camarero, Restauran! uambrinus, 
5,720 pesetas anuales, Barcelona.

•i.iauníer Fernández del Villar (Al
berto), francés, ^pendiente, Manu
facturas Gráficas B. Sirven, S, A. E., 
3.240 pesetas Barcelona.

Maunier Fernández del Villar (Adol
fo), irancés, contable, Manufacturas 
Gráficas R. Sirven, S. A. E., 9.300 pe
setas, Barcelona.

Maurell Ragué (José María), francés, 
empleado, Joan Pujol, 121*20 pesetas 
semanales, Barcelona,

Mayer Cusel (Gustavo), alemán, 
técnico de construcción, Consejería 
provincial de Obras, Alicante.

Mayora Moretti (Guillermo), argen
tino, cortador de pieles, Marcelino Ba- 
día, id. C., 3.900 pesetas Barcelona.

Mazzola Poma (Luis), suizo, artis
ta lírico Sindicato de la Industria del 
Espectáculo, o.004*20 pesetas anuales, 
Barcelona.

Mejía Jaramillo (Jaime), colombia
no, empleado, Especialidades Médicas 
Reunidas, S. A., 9.000 pesetas anuales, 
Barcelona.

Menasche Memahem (Ino), griego, 
vigilante, 568*50 pesetas men
suales, Barcelona.

Menasche Hain (Isaac), italiano, in
dustrial, fábrica de jabón, Barcelona.

Mojzek Sch)warz (Barucli), polaco, 
encargado, Isaac Menasche, 4.200 pese
tas, Barcelona.

Méndez de Silva (David), portugués, 
operario, Guerra, Madrid.

Méndez Brandao (Antonio), portu
gués, tejedor, Comercial Farnés, E. C., 
3.887 pesetas anuales, Barcelona (Ta- 
rrasa).

Méndez y Sánchez (Hilario), brasi
leño, empleado, “Atlantic**, S. A. E., 
400 pesetas mensuales, Madrid.

Méndez y Sánchez (Miguel), brasi
leño, dependiente, Calzados Peláes, 
487*50 pesetas mensuales, Madrid,

Mercad é iSándhez (Proiitám), argen
tino, biselado r, Espejos, OniisJjailíets- y Vi
drios Plan03, 5.200 peséitals lainu'ailis», Bar 
doma.

Merino Martínez (Antonio), mejica
no, contable, Canl'ois Tortoisa, Monóvar,
Aldoam i e.

Mieuumoud (Mauricio), fraimcés. téc
nico», “La Moravila”, 12.000 ¡peseta» 
•amula/leo, Baredoima.

Mieirzario Perrito. (Armando), auizioi, 
contable y ooirreispoinisiaj, Séiimtlilla 8 .A ., 
6,626**4 0 peisieitais ainuaffies. Barcelona.

Mestraud Simancas (Maximino (Ma
nuel), iniglós, idorrespoinisajl, A,, y J., Me 
íd’ifr 6,349*20 pesetas Ba|rc¡eCíoina.

Metáis Booirgeoíi's (Pedro), francés, 
ebamüsita, HIelliJodoro Linares, Madrid.

Mieuimer (Anmiaínido), franeéis, mecá
nico, Siuoesora die Cuadras y Pita,, C., 
150 .pesetais semainíalies, imais 200 pese- 
tais tmieinisualies, Biairicelrma.

Menina Ooaitireriai» (Jaime. van), ho- 
Ijainiclé;s>, empleado, Plus Ultra, Madrid.

Meya, Manty (Doliereis), firanoesa, do- 
piendíenlta, Taipiioíliais y Birretas S. A,, 
5.136 piesetais, Biarcielona.

Mayia Marty (Pedro), francés, mecá
nico, Patentes Platt, S. A., 4.843*15 
pesetas anuales. Barcelona.

Mleyteirthiuns íiunigerbuiMer (Ctoinrar 
d o ) , suizo, itéionllco; moilim'enoi,, Manuel 
Magro, Onevilliente, Alilc!a¡nt¡e.

Meynár Oehota (Aiutoíniio), francés, 
opeiraiHio, M. Z. A., 10 pesetas filiarlas, 
Madrid.

Meyniard Ochioia (Leopoldo), francés, 
lopieina'iliioi, Fábrica dle Tabaieoís, 10*40 
¡pesetas filiaríais!, Mafilriíd.

Miiccojuii Picilonl (Ejgildi'O), iital'ilano1, 
coínoerjiq, Colee ti Vjidíafi Mercantil. pese- 
tais anuíales 3,220, Hoisipíitaliet, Bafce- 
liorna.

Miguteíl Puilido (Paulino), iargentáinov 
eliedtrMsba, “Electrodio*’ , 1*71 peseita», 
hora, Madrid.

Mlinuta (GlUsisiePipe), ilialiiaino,, con- 
tserje, Induisltriia díer Eiypecftácuilo*, 4.8-36 
pesetas anuáleis* Biaroeloina.

Miiír Rofdias (Juan), lairgeintino, airchi- 
vaidioir die grabador, “La Viamigguardia” 
6.540 pesletas(aíniuiales, Barcelona.

Dusisa titi Guarní un t (Juan), fuaín césv 
lenciargrado de Seócitón “La Vanguardia**
5.200 pesetas amnaiies, B'.arceloinia.

Roiwe ide Pabilo (Jaime), inglés, em- 
pteiadiO, “La Vanguiairdiila’*, 6.504 pese
tas ¡aín-uaíles, Barcíeiloina.

Miiranda Garcíía (Nueva Luz), cuba
na, empleada, Ooiopienaltiya de Indus
trias QuímiicíaJS, Válemela.

M'imimdia García (Viioiletia), cubana, 
empleada,, Coo!perjaltiv¡a de Indiusitilias 
Q-uí'mlclas, Valllencía,

Miró Muñiz ( Antoinio), cubiauoi, ofi
cial de biarnitíes, De W‘it y Jamssen, Ei. 
C., 5.980 pesetas anuíalas, Biaírcelloma,

Miró Wrdiell (MíairííoO, uirugufayo:, au 
sdillilar, Mtainufacturais Ciaroil, E. O., pe
setas amulabas, 6.420, Barcelonia.

MitiScha Düer í Garlos), austriiaco, 
téicímico die 'mairtroqulilneríia,, Vicíente Fos, 
80 pesetas siemranlailies, Vaflieinc'ia.

MioilípiOiS' Navarro (Enrique), fran
cés,,, peón ellectraioista, F. MatMals, 69! 
ip eset as sem ana les, B are éloma.

Monfonte Lavarte (Francisco), uru
guayo, electricista, “Volita., S. A,’* 
87*50 pesetas semanales. Valencia.

Monitor Flanes (Angel), argentino,
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ttojaftaita^ (teduatria soci&iiza<z&, iw o
pmetíis diarias

M-orAawoi Oracu- . Xigcm;, vi*.ano, 
ttospiado  ̂ do -oris tales, Sindicato cié 
(fl^fcaoióiri; ATOO pscv.HT csr'-vi’ , 
J^paotlona,

Mootalvo Fon® (Jacques), francés, 
iWbujafinitc, Espejos, Cristales y Vidrios 
Jálanos?; SV0(í pesetas amal-as, Baíle
tela,

.Montes Lupes (Aurelio), peruano, 
ípesipoBaable, Sociedad Ibérica de Cense 
teioeioiie®; 1.000 pesetam mensuales. 
Valencia.

Muir ea¿;uéf> Be ?P ai Vi ai-ee-a aü? 
ítxíígépsw;. -auxiliar de ■coni&áükAcu 
0.4*92 pe-actas, Casa Myrurgla, Bsrue- 
te^a,
' Ctoitomjbo Bossl (Angel), italiano, 

Operario jabonero, My surgía ¿ 8.500 pe- 
sétas amuales. Barcelona»

Montiel Andrés (MigueS), biselado^ 
m®.cés> ¡Casa Espejos y Vidrios Piar 
l?os; 5,200 pelotas anuales, Barcelona, 

Monzé Fevrmi IX \Rafael), ̂ cubano, 
«gheA u ’-m Valencia-'
m& dx. Mudmiwrn TCwwerv %.7ñ pe- 
sp.tas semapalos. Valencia-.

Morales Oíanlo (Celia), mgmima, 
«aecanégrafa, Northern Aasurance; 
i.005 pesetas aauiaJea Barcelona.

Guevara Collado (Roque), norte- 
ttmaricano, Northern Aasuraao», pese 
la® 2,400 anuales, B%rce0.oiia,
•- • Moreno L&hmkuhl (Emilio), cuba- 
iso, .empleado, "«Resinas Españolas, S. 
A 93; TJ500 pesetas anuales, Barcekum..- 

More i/ti Carugio f.A'inio), mimo, Bufo- 
^rec-ior de LXxwamXo ¿uncir G il Mar 
«rfcf.-
: -Mdxtedii (Julio),- checoeslovaco, 
feaanitian, Café Bar Ivory, Madrid.

Morlconi Gasa! (Víctor), italiano, 
tna ~"io O 1!,],; nc Tmmu i «e^Auea, 
Valencia.

Me Mol. bL^-trn^j, navac^s», Secre
ta* la v,̂ crv̂ -v Mica. Pocie-
d~ w , ^ , i i r  * .m- d v  ■
ÍV& A i "  í V
- x  » 1 ' v\' .í * 1 í <■,icél-'. P ro-
fe f o j  a car» f- Lr« >.a > *tot s: n20 pesetas
«nenisualm B&reaíloim;

Mmitrere' (Eugenio), francés, herra
dor,, Domingo Fernández, Madrid.

Muflfon e Api Are! um "A, í A na •, ar- 
gurAiua, er>- '*•'•' úx ■ ' CAI; 3.744

* f a a v uj «Goza), húngaro,
©breve, Pintóle Ao-a’id' .̂a-i é3 la Arrid 
paoióu :>r- la CAustiu;; <Aa: 90 peírrtan 
seoiiSTi-a I es, BAfíelona,

Müller Bar-tasa -{WArncr a mizo, Ge
rente, “PrcKl-ucu/os Agrícolas de Canaüis 
6 , LA\ Mente!?®. (Vala^Ca'u

{OáaxA s.nipAg.do; So-
7 * 1 i d  od- I7A  /\7h í4 «’4 B rowa 

JBovcr., lA u  '
£$Ciheii ,dâ  ®nriK^ue), em~

(ieaúo, B i3\vn Bwerh MadMcl 
. ScGfierenmuer (Aloís), austríaco,, 

¡«Tipleado, BroHvn Boveri, Madrid.
Bahn (Juan E,}, suizo, empleado. 

JBrdrcm Boveri, Madrid,
€Hthr^mlener ( M u ) , m izo , m i-  

0mÁo, Browm Boyari, Madoid.
T^ahudi (Bnrique), miiso, empleado, 

W£®m Boveri». Madrid.

‘ ^ruoK (Adolfo )su i^o, empleado, 
BrcBm Boverl, Madrid, 
v Schuta (Dnríque), alemán, empleado, 
Brovvn Boveri, Madrid,

Bemard (AIois). austríaco, emplea
do, .Bi 'Grvcn, áíadjirá

AMimid (José), rumo, empleado,
Brown Bo'rerL Idadrid,

Delapierre (Alberto), suíso, emplea- 
do, Brown Bowrl, 'M.'adricl

Oftínger (Carlos), miiro, empleado, 
Brdwn Boverí, Madrid.,.

Gmf (Adolfo), ramo-, empleado,
Brojwn Boveri, Madrid,

Hess (Caídos), aiaisio, ernpieacio,
Brdwn Boveri, Madrid-

Malner 'Warton (xr.r 's íiamru -a 
tiste, de circo, luám ría óO Espec
táculo, S,000'20 peseteo, Barcelona, 

Muntijos Papalexi (Juanj. italiano, 
industrial, Barcelona...

Munujos Papalexi (Ijevid), italiano, 
corredor viajante, Casa Munujos, Bar
celona,

Sakelis Munujos (S'camati»), cahaco 
viajante. Casa Munujos, BarcpAwn 
6J49-20 peBet̂ -s anualeŝ

Mas Taulé (Ramón), cubano, conta
ble Casa Munujos, 6r849?20 pesetas, 
Barcelona,

Agapitu Fiperi (AgapAou italiano, 
mozo ele almacén. Cas,?. Munujos, 
4.669f60 pesetas,a Barcelona,

Murillo González; fSfhH&Uáan), pa
raguayo, Jefe Cm Seccxor, fábrica 
S, A, F.-S, 0.120 LC5eiüA c uvales, Reus.

Islér Imof (Pablo), suiso, Jefe. de 
Seeemii, S, A. F.~3 8fT00 pesetas. Tims, 

MutafcMeff (Eifes L.). búlgaro, obre
ro nonñtsro. Mri;etw,'icr¿ar; Rodríguez, 
Madrid

M u y 'S c /.wci u Be sor /an), suizcg 
Becretano del Consultorio del Dr, Ver- 
moni, l.soo pesetas, B’areelom,- 

Los trabajadores españoles que se
orean con capacidad para, á enero pe fiar 
las plazas o eoloea-olones- oempauas por 
los ciudadanos ortraiijeros meaerma- 
dos y deseen cubrirlas, deberán ma
nifestarlo al ^Servicio de Colocación 
de Obraros y Crisis de Trabajo'! de 
este Ministerio, en el plazo de 15 días, 
acompañando I03 eeiAUicudem docu
mentos o pruebas que acrediten m  
derecho,

ILas Dsiegaoionetí Provinciales da 
Trabajo, las Oficinas y Registros de 
Colocación Obrera’y los Jurados -Mix
tas de Trabajo ciarán ímmplímiento a 
lo quc< damono el aiifoiilo 5A del cátam
elo Deere - o. en orden a la publicidad 
del preserve, anuo A o.

Barcelona, a 18 cíe Mayo A  APA 
ESI Dlrectcn general.

S. QUEMADEB

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CENTRO INTERNACIONAL DE ENSEÑANZA

La. Junta General Ordinaria de e&ts 
Bioicleúad so celebra.rá él lunes, día 2.-1 
de «mayo de 19J8, e las once de ;a ma- 
gara, m el domicilio social de su A*?ü- 
cAción en DoMlr^. International Co*
rrcsifxnnience Bc-fcals, Ltd. 71t KlAf^* 
way.

Madrid, 6 de mayo é* l  
SeferetariopAMÍréé de G-oiüük

X — IfJ *  ■■ . -■ •-

S O C IE D A D  H ID R O E L E C T R IC A
E S P A Ñ O L A

JUNTA GENFiltMs lifATRAOlil. A 
MAAMA

Por acuerdo JA Cb de AdmA
nistraj îo-Ti v a  Aon :Avl, utiAr-sJh'
¡el plazo mínimo esttóbysM-o en el pá  ̂
rrsífo terecero A A  cxAeulo 21 m- loD 
Eutainiov goeiales, re eonTOwa j. Jurf% 
General ex-traord.irvaria., que se cc,jobr<*-. 
rá- en MaxlrM el día 17 clel eome-n*@* 
a las diez d@ la mañana en primer^ 
r;3onreoea;to-ria j  a las once en segunda* 
en A. dom Piio soíciel. VfeoláF María 
Rwero. aAniern I sA

■z e ► *. u - ' r ' i £
ele la Ju:a¡tí&;

1J ; M  acuerao dlanrí am u w  .uon^ 
tupio dei personal de ta Gce icAnu xli  ̂
droeléctrioa Eapañoíia, y el Proye* kj .le 
Reg'MTnento do ^ens-ónes y Socorro* 
g-ra A:ie de »a m wnw

8 " (.a wm-ATmúw/Ki T . • v.m
U-,3  ̂ u.|5 y (o |v“ í <• '.O--*'
; s in  luruw  ̂ - 1. ai} »cl
acueráo,

Podrán asiBür a la Junt̂ , los aceio* 
ni®tas de eata Sociedad que indivi* 
dualmente o agrupados posean 100 o
más fuacioneis crótuarivi? o es.pee;aiee»
uiexxHpre que "te bt riooc l̂tadc em 
tus del día 1.2 'A  con -r v  u: 
■Otfticinas de la Aoei^áaA u en cm»K|,ui  ̂
i a de las Can traína v JuiCursalep de 
B»n fia “ '^uva, empaño1 cl̂  Cró 
dito e Hispano Aan^rica no. Joelí. w 
les fa^ lita ,rá la -a ru   ̂ . ~u iw iq ^

T' • r  P - A í  a - e j I  £ b 3»p
)vwIC!c^r-w es Bcirwcu?  ̂ Ta

Tíc aw -̂  ̂ *£ . '
normas ehcacleciux .*i x/uv - c *.0 fA; 
14. de Agosto de 1936 y disposiciones 
sobre el ¡particular,

Madrlicb 6 de Mairo de X938.~:~€e- 
'' , i , n » ~ r /,, j 7, A1 'T i '  F t-
TÍO Tium-rom fu\ Tlu ■.:;■■ IA£VÍ:U-¡U;Í
TAmcs--:., mu 

X .—-121.

H ID R A U L IC A  S A N T IL L A N A
A íparftér idei Ha j a nc ¿milo próulmo 

sn£* o?gará *3? cupón rXim-aro 04 d-c las 
Obligadoxieis en ciimulacdéri de esta Sb». 
el erial aHXAr 1906, y asimismíio el 
cmvvr. X ' . ' f '  ' X  cíe Ai? Obligacioaiea 
-rn cMTuia'Ciua ;•- o w  - - v 7 -mi'* 
sión 1917,

XI isuiporfe isjC c > r»u *» l
8 íyo n a is ax ^ f i ó r  i* rrr t s'
9,459514 y de  ̂A  mvu u¡ k .,<■« 
ya  Iob

Los pag;ou ue ju&Iiu a lux ?n u Cfuico 
Español cíe Crédito y -Banco. D-rquD 
Jo d*e Madrid y la® respectivas filia >r-,cs 

MacXi’ál omoe de Mayo de mi) r/\-> 
cientos r̂einita, y oclio. — Ffi Hrcrd&" 
vio fiel 'Cornejo ele Adr^Iu Iót Cé
sar Fuente®,

X—129

CAJA PREVISORA DE CREDITO

Un virtmi d-e lo dispuesto por m 
Junt-a de Gabieamo da la Sociedad '‘'Ca
ja Previsora de Crédito” , bu c<fbyo«css 
a ííoís asociados -a $& Asamblea.general 
ordinaria que ©e ceiebmt’á. el dia trelrA 
ta y  uno del cOTriente, a Im  ome h®* 

m  reí1 local -̂ ooiaJ» Honsía
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Salivo chea, número 38, piral. (Antes 
Ronda San Pedro), siendo la orden clal 
día la siguiente: “limitarse a dar cuen
ta de lo que permitan las disposicio
nes vigentes y como se hizo en la an
terior, sin comunicarles d  balance ge
neral que nio ¡ha de hacerse ni leerse 
Memoria alguna, dando cuenta además 
peí presupuesto de gastos para el si
guiente ej e rcicio, así como la reno va
cilón y nomíbram’lerjJto de miembros de 
la Junta de Gobierno 3’
, La reunión ha de tener lugar de pri- 

l gnera convocatoria el dlía y hora seña- 
! lados, y en su caso de segunda media 
hora más tarde, según disponen los. 
(Estatutos sociales, previniéndose que 
jde no haber número suficiente para 
fia celebración de dicha segunda con
vocatoria tendrá lugar la tercera co
rno dispone el artículo 23 de los Es
tatutos sociales el siguiente día a la 
misma hora, con el número de socios 
«que se halle presente en aqueil acto, 
i Barcelona, a dos de Mayo de mil 
novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario, Amadeo Recasens.

X—*130

ADMINISTRACION JUDICIAL
r e q u is it o r ia s

LOPEZ SU R IA N O  Jolsó, hijo de 
FrtamicüiS'Go y Joaquina, mataran de «Cue
vas d<e Vierta, de, 43 afiols de ¡édad, casa
do y domiciliado últimamente en Bar- 
tcjetioiua, Galga® Barate de Oasa Antú- 
uuez, ctasia núm. 500, calle inúim 2, com 
parecerá anite el Juzgado de instruc
ción número cuatro, de Barc-Tona, 
der-iro del término de diez días, para 
íügrfc&ar 011 prisión, bajo apere tire.ion 
ito de ser deidlarado rebelde, ein méritos 
del slimarlo 162 úe 103S, sobre lesio
nas v homiioidio. z

Barcelona, 17 úe mayo de 
El Juez de Instrucción. —  El Secre
tario, Samtiago Visear ni. 0 _ 998

TIRADO GUERRA Juan., die 52 taños 
dte edad, hijto de Fmndiiaoo y de Dolto- 
irjets, de estado ciamóio*, motaran de Mu- 
daga y vecino de Barcelona, domicilia- 
ido últimamente en la calle de San Tel- 
imio, número 17, segundo, de ,profesión 
(vensdedor de pescado, procesado en el 
isunuairiio 56 de 1937, ¡piar desafección 
y hO'StiliidaJd atl Régimen,, ¡coim parecerá 
en el término de seis día© deliatntie dell 
Juzgado de Instruíociióin número 14 de 
Barcelona,, com la, prevención de ser 
¡declarado en rebeldía.

Barcelona, 2 de Miayo de 1938.
Etl Juez, X. Chaparro y Rliena. —  El 

Secretario, Jlosé Datoau.
J. O.— 999

En virtud dte ¡lo depuesto por el ¡se
ñor Juez aoefiden- ai' del Juzgado E&'pe- 
ciiall número 1 del Tribunal die Esipiio- 
mjaijie y Alta Traición, de Oaitíaluña, por 
etl presiente se ¡deja iaim efecto lia re
quisitoria que ee mandó insertar en ¡la 
GACETA DE LA REPUBLICA con fe
cha 24 del pastado Eneros Raimando ali

¡pir(ocesad¡o CARLOS ATALA PEREZ, 
¡por haber el miiemc* ¡sido capturado.

Barcelona,, 13 de Mayo d 193 8. —  
V.° B.°, el Juez E'sipeic'ila;! Accidental.—  
El. Secretario.

J. O.— 1.000

D. SALVADOR GONI URRIZA, Juez
Eispeiciail nítmemo dos del Tribunal
d¡e Espionaje y Alta Traición de Ca-
t alubia.
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza al procesado Fran- 
oisieo ©scaíbias, cuyos apellidos y de
más ciLrcun'stanicias personales se des
conocen, Maes/tro Nacional en el pue
blo de Ribas ,de Freser, para que en 
término de diez días comparezca an
te el Juzgado ¡de mi cargo, para cons
tituirse eai prisión decretada por auto 
de esita fecha en el sumario número 
,101 de 1938, sobre espionaje, aperci
biéndole que de no verificarlo será de- 
diana do rebelde.

Dado en Barcelona,, a diez y seis de 
Mayo de 1938. — El Secretario, P. LL.

J. O.-—1.001

: En el expediente número 911 del 
año 1937, seguido por el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, 
¡pana ¡determinar las contraídas por 
(Antonio Martínez Palacios y Euladio 
Rascuñaba Cano en expediente núme
ro seis/1937, ¡seguido en Jurado Ur
gencia de Toledo de Ocaña, por des
afección al Régimen; se ha dictado 
aún ardo por l<a Sección de Derecho con 
fecha cinco ¡de Enero último, en el 
que ise ordena sean citados y empla
zados el Ministerio Fiscal, la Gaja 
General de Reparaciones y los incul
pados, para que en el término de 
diez dSás puedan personarse y en los 
diinco siguientes de haberlo verificado, 
pedir la práctica de investigaciones y 
pruebas sobre «puntos die hecho no «re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedarlo a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
¡de este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.
< Por ,1o loual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Euladio Bascu- 
fíano Gano, «por el término y a los 
efectos anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararle él perjui
cio a «que haya lugar en derecho.
> Barcelona, a 8 de Febrero de 1938.
«—El Secretario, Lunch.

J. O.—1.002

En el expediente número 911 del 
año 1937, seguido ¡por el Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, pa
ra determinar las contraídas por Áil- 
tonio Martínez Palacios y Eulalió Bas- 
cuñana Cano, en expediente número 6 
de 1937, seguido en Jurado Urgencia 
de Toledo en Ocaña, por desafección 
al Régimen, se ha dictado acuerdo por 
la Sección de Derecho con fecha 6 de 
enero último en el que se ordena sean 
!citad)o¡s y emplazadas él iMiaiiiéte-rio Fis
cal, la Caja General de Reparaciones y 
los inicuilpMos, para que en el término 
de diez días puedan perdonarse y en

¿os cinco siguientes de haberlo verifi
cad o, pedir la práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos de hecho 
no resueltos por la sentencia, cuya de
terminación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la responsa
bilidad civil, quedando a tal fin los 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado número dos del ex
presado Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Antonio Martí
nez Palacios, por el término y a ios 
efectos anteriormente expresados, ba
jo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Barcelona, 8 de febrero de 1938.- 
Ei Secretario.

J. O.— 1.003

«En el espediente número 2020, se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, ,para determi
nar las contraídas por otro«s y Antonio 
Rubio Fernández y Ginés García Gar
cía, en la pieza separada numero 2, 
(dimanante del sumario general para 
los delitos de rebelión y sedición tra
mitado ante el Juzgado Especial nú
mero 2 de Murtela, y vista ante él Tri 
bunal Popular de dicha capital, con 
focha 26 de marzo último se decretó 
por la Presidencia de dicho Tribunal 
la citación y emplazamiento de los In
teresad oís en aquel expediente, para 
que de conformidad con lo dispuestó 
en el articulo 36 de las Normad Pro
cesales, puedan personarse en los au
to©, en el término de diez días y ea 
dos cinco siguientes de haberlo verifi
cado, pedir fa práctica de investigacio
nes y pruebas sobre puntos de hecho 
110 resueltos por la sentencia, cuya de
terminación sea necesaria para fijar la 
extensión o la cuantía de la respono¿t- 
bilidíád civil; quedando a tai fin ios 
autos de manifiesto en el Juzgado nú
mero uno de los de este Tribunal.

Y en atención a desconocerse quié
nes sean los herederos de los intere
sados Antonio Rubio Fernández y Gi
nés García García, así como su actual 
paradero, se cita y emplaza a los mis
mos, por medio de la presente que se 
insertará en la GACETA DE LA RE
PUBLICA por el término y a los efec
tos anteriormente expresados; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que haya lugar en derecho si no lo 
verifican.

Barcelona, 16 de mayo de 1938.- 
El Secretario.

J. O.— 1.004

En el expedienta número 2.017 se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para dqtenni-* 
nar las contraídas por otros y Tomás 
Mestre Zapata, Angel Bastida Sán
chez, Antonio Miguel Zapata Sánchez,; 
Arsenio Sánchez López, Moisés Ga
llego Cegarra, Petronilo Martínez 
Sánchez, Silvestre Zapata Gómez, Ri
fando Ba t̂i'dia Martínez y Joaquín Ba- 
ilester Fernández en la pieza separa
da número 24 dimanante dql sumario 
general para delitos de rebelión  ̂ins
truida por el Juzgado Especial núme
ro 1 de Murcia y vista ante el Tribu* 
nal Popular de dicha Capital, con fe
cha 26 de Marzo último »e decreto pot
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la Presidencia de dicho Tribunal la 
citación y emplazamiento de lo» inte
resados en aquel expediente, para que 
de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 36 de las Normas Procesales, 
puedan personarse en los autos en el 
término de diez días, y en los cinco si
guientes de haberlo verificado, pedir 
la práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
to» por la sentencia, cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión y la cuantia do la responsabilidad 
civil; quedando a tal fin los autos de 
manifiesto en el Juzgado número uno 
de los de este Tribunal.

Y en atención a hallarse declarados 
rebeldes y en ignorado paradero los 
interesados Tomás Maestre Zapata y 

,Angei Bastida Sánchez, y a descono
cerse los herederos de Antomo Miguel 

*:^Bpata Sánchez, Arsenío Sánchez Ló- 
~tó,Moisés Gallego Cegarra, Petroni
lo Martínez Sánchez, Silvestre Zapata 
Gómez. Ricardo Bastida Martínez, y 
Joaquín Ballestei' Fernández, se cita 
y emplaza a todos ellos., por medio de 
¿a presente que se insertará en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, por el 
término y a los efectos anteriormente 
apresados, bajo apercibimiento de 
Jabeles el perjuicio a que haya lugar 

' dtt derecho, no lo verifican. =. ' ;
Barcelona, á diez y seis de Mayo de 

mil novecientos treinta y ocho.—El Se
cretario.

J. O.—1.005.

Hn el expedleníte núm. 2.076, segui
do por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades OiviíLes, para determi- 
tmr l|S. contraídos por otro y Patrl- 
yéfcBenignoAseoslo Aiedk>, en la p4e- 
oa separada auúm. 8 tramitada por el 
Juzgadlo Especial número 2, para co
nocer de lios débitos de rebelión y se
dición, vista ante el Tribunal Popular 
de Murcia, con fecha 25 de Marzo 
«último, se decretó por Ja Presidencia 
de dicho Tribunal la citación y em
plazamiento de los interesados en 
aquel expediente, para que de confor
midad con do dispuesto en el artículo 
(38 de leus Normas Procesales, puedan 
personarse en los autos en ed término 
de diez días y en los cinco seguientes 
de haberlo verificado, pedir la prác
tica de investigaciones y pruebas so
fera puntos de hecho no resueltos por 
®a ¡sentencio, cuya determinación sea 
necesaria, para fijar la extensión y la 
(OUBJntía de la responsabilidad' civil; 
quedando a tal fia ios autos de mani- 
ifiesto en el Juagado númfRó uno de 
tesfce Tribunal.
. Y en atención a ignorarse quienes 
.-eran los herederos del interesado Pa- 
ftaácio Benigno Asensic Aledo, y el ac
tual paradero de los miamos, se les 
fefta, y  emplaza por medio de la pre- 
fcente que se insertará en la GACE- 
CTA DE LA RflSPUBUOA por el tér- 
tatóio y los efectos anteriormente ex
presados; bajo apercibimiento de pa
rantes el perjuicio a que haya lugar, 
ten derecho.
* Barcelona, ¡dieciséis ¡de Mayo de mil

novecientos treinta y ocho. — El Se
cretario,

J. O.—1006

En el expediente número 2448 se
guido por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, para determi
nar las contraídas por Amánelo Ce- 
brián Casas, entre otros, en causa 
seguida por ed Tribunal Popular de 
Cueníca, por sedición, con esta fecha se 
ha decretado la citación y empietza- 
taiiehto ¡de los interesados en el mis- 
tmo, &e hace constar que este empla
zamiento de conformidad- con el artícu
lo 36 dfe las Normas Procesales es para 
que en el término de diez días puedan 
personarse en los autos, y en los cinco 
siguientes de haberlo verificado, pedir 
la.práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel 
tos >por la sentencia cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión y la cuantía de la responsabilidad 
civil, quedando a tai. fin los autos de 
de manifies-to en el juzgado número 2 
de los de este Tribunal.

Por lo cual se cita y emplaza por 
medio de la presente a Amancio Ce- 
¡brián Casas por el término y a Toa 
efectos anteriormente expresados, bajo 
el apercibimiento de pararle el perjui
cio a que hoya lugar en dereohó.

Barcelona, 14 de mayo de 13o8.— 
El Secretario.

J. O.— 1.^67

v En ed expediente número 2.666, se
guido por ie£L Tríbunall Popular de Res 
porambdílidJaders oivflieia, ¡para de-termi
nar lna cofnftna&ias por Aguert&a Joaq 
Viten, en caueta» seguida par «8 Tribunal 
Raputer número 1, de Madrid, por ne* 
gíligeaucia oon esta fecha, se ha decre
tado te citacióoi y  emplazamiento de 
'loa Interesado© en el mismo.

Se hace oocnsíbar qaue jetóte emplaza- 
miento, de ootnfosmMadi don el rtUeu- 
tto 36 te  ’ la» Nomos Broces&íle*, e» 
paila que en eí .téranim¡o de diez días 
puedan •pemanjars'e en llols autos, y en 
loe cinco siguiente» de haberle verifi
cado pedtlr la práctlilda die invesitigacLo- 
aies y pruobias sobre puntos de hecho 
no resueltos por la siemtaictüa cuya de- 
tefrmülnacdÓn sea neoosaxLa para fijar 
la exitensión y il)a craeuntUa de fia respon
sabilidad civil, quedando a tiail fin loe 
autos d¡e ¡mamíifieñtio ¡en ¡el Juzgado (nú
mero 2, de lo» de este Tribunal.

Potr lo cual se cita y emplaza por 
medito de la prescribe, a Agustín Juam 
Vtftar, por el término y a lo© efecto» 
anteriomiientie expuesado», .bajo aper
cibimiento de pa/narle ¡el perjuicio a 
que haya largar ¡en derecho.

Barcelloirua, 17 díe Mayo de 1938. — 
El Secretorio, Luis Añvarez.

T  n  1  A A f l

GASTEL/LS RARDERA, Ramón, 
soldado (Je te, 50 Agrupación del Regi
miento de Artillería Ligera número 5, 
Destacamento de ATgemeaS, compare
cerá ante ett Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante-Vaí-97ic?a.. Secretaria Relatoría 
número 1, sita en los Pafeellones Mili

tares del Mercado Central, en el pioao 
de 'treinta días a partir de te publica
ción de te presente, para responder 
a los cargos que le resulten en la cau
sa .número 117 de 1938, «por delito de 
deserción, apeioibiéndole qfue de no 
comparecer será declarado rebelde.

Valencia, 12 de Mayo de 1038.-—-El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M. 1230

BASBAS SORT, Eetefoan, toldado
de la 133 Brigada Mixta, y el cual 
desapareció de la Glíhica u,c 0. eotó- 
parecerá ante el Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la. Demarcación de 
Lavante, Valencia, Secretaría Reiatp- 
ría número 1, sita en ios Pabellones 
Militares del Mercado Central, en el 
plazo de treinta día» a partir de la 
publicación de «la presen-te para res
ponder de dos cargos que le resnh.en 
en la caufa número 848 de 19-37, por 
el cielito d© deserción, apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado 
rebelde. . ^

Va/lencia, 12 di© Mayo de 1938.—El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
CaJbré.

J. M ,  1281

OOLOMBO BERTAÑA, soOdftóo del 
Cuarto Batallón de jptrigsute Mix
ta,, y el cual estaba hdiipftalizado en % 
Gthnica de Oftatoologla, comparecerá 
ante el Trdibunaa Permanente te Justi
cia Militar de <la Demarcación cié La
vante. Valencia, Secretaría Retetcrlá 
número L sita en ¿os Pabellones Müi- 
taoea Jtefc Mesqado Central, en e¿ p&azo 
de treinta teas a pastir de lamiWíea- 
ción de da (presente, para responder a 
los cargos que le resulten en la causá̂  
número 214 de 1938, por e«l delito á* 
deserción, apercibiéndole que de no 
ooimiparecer será declarado trdbe^e.

Valencia, 13 de Mayo te tfiSé.—M  
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Oaibré.

J. M.—1263

ROS MARTINEZ, Manuel, soldado 
de Infantería, hijo te Manuel y Píter  ̂
natural te Vinailesa, provincia de Ya4 
feQ30i8» avecindado en Vinalesa, calle 
Mayor número 99, Juzgado te  Prime
ra instancia de Serrano», nació el 
te F-efereito de 1918, te estado soltero 
y  «de oficio trasportes; fué filiado el 17 
te Marzo te 1937, procedente de la 
Caja de Reclutamiento te  Valencia v 
peor tened ente al reemp&aao- de 1934t 
Vestido con el traje oorreapondient e a 
m  dase idel Ejército de la República, 
dotmiciliado Últimamente en la tercera 
Compañía del 457 Batallón de la 11{( 
Brigada Mixta; coanparecea á̂ en el téf  ̂
mino ¡de diez dias ante el señor DeleN 
gado Instructor del Secretario Relato# 
del Tribunal Militar permanente, efi 
VUlanueva del Duque, por estar acu** 
safio de (haber cometido un tefiMo di 
(traición.

Villanueiva del 3>uque, a 8 de Mayo 
de 19*88.—El Delegado Instructor

x


